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(De nuestro corresponsal.) 
Madrid, 22 de abril 1886.

Sr Director del Diario de Manila.
Hoy como Jueves Santo, no hay más 

noücias que las que ha suministrado el día 
anterior que terminó con el solemne en
tierro del primer obispo de Madrid.

Fué aquella ceremonia una manifestación 
solemne del sentimiento que en la villa pro- 
duio el triste é inesperado fin del prelado.

A las cuatro en punto de la tarde se puso 
en marcha la comitiva, yendo delante un pi- 
auete de Guardia civil de Caballería, los ni
ños de los establecimientos benéficos, los 
alumnos de las escuelas católicas, los her
manos de San Vicente de Paul, las herma- 
nitas de los pobres, los seminaristas, las 
corporaciones religiosas de todas las parro
quias de Madrid con sus estandartes y cru
ces el clero en número de 300 sacerdotes, 
individuos de la Santa Cruzada, tribunal de 
la Rota, Nuncio de Su Santidad y Cabildo

Uno de los hechos de mayor importan
cia ocurrido en España, desde mi última, 
14 del corriente, via Brindisi, es la decla
ración hecha por la facultad de medicina 
de la Real Cámara de haber entrado S. M. la 
Reina Regente en el noveno mes de su 
embarazo. A fin de que las ceremonias que 
con motivo del próximo alumbramiento de 
S. M. se verifiquen con todas las solem
nidades acostumbradas, se ha expedido por 
la presidencia del Consejo de Ministros el 
correspondiente Real decreto que dice así:

EL PRÓXIMO ALUMBRAMIENTO DE S. M. LA 
REINA REGENTE.

«El jefe superior de Palacio dice con fe
cha 20 del actual al señor Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«El decano de la facultad de medicina de 
la Real cámara me participa con esta fecha 
que S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ha 
entrado en el noveno mes de su embarazo.»

Real decreto.
A fin de que las ceremonias que deben 

tener lugar con motivo de mi próximo alum
bramiento, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se verifi
quen con todas las solemnidades acostum
bradas, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Asistirán á la presentación 
del Rey ó Infanta que nazca, los Minis
tros de la Corona, los Jefes de Palacio, una 
diputación de cada uno de los Cuerpos Co- 
legisladores, los comisionados de Asturias, 
una comisión de dos individuos nombrados
por la diputación de la Grandeza, los Ca
pitanes generales de ejército y de la armada, 

caballeros de la insigne órden del Toisontos 
de 
de 
las

Oro, una comisión de dos individuos 
cada una de las supremas asambleas de 
Reales órdenes de Cárlos III é Isabel

las Córtes que se abrirán el 10 del próximo 
mayo. Las elecciones de compromisarios para 
la de Senadores que se verificará el 25 del 
corriente, han tenido lugar, en toda la Pe
nínsula, con el mayor órden, dando una 
gran mayoría á favor de los candidatos del 
gobierno.

ahora cerrados por el plausible motivo que 
ya he indicado.

Hasta ^el 29. Suyo.—R.

Madrid está consternado con el inau
dito crimen perpetrado el Domingo de Ra
mos. El ilustre primer obispo de esta dió
cesis ha sido asesinado al penetrar en la ca
tedral de San Isidro, para celebrar las solem
nidades del dia. El asombro y la indigna
ción de todas las clases de esta sociedad 
son inmensos. Jamás se ha visto una ex
plosion tan unánime de los sentimientos 
de todo un pueblo. El asesino que ha 
obedecido á móviles vulgares de venganza 
personal es el presbítero Galeote, natural 
de Velez-Málaga. Adjunto acompaño todos 
los pormenores de este tristísimo suceso 
que no puedo reproducir in extenso, por
que, como verá V., ocupan números ente
ros de un periódico.

Hé aquí ahora las noticias más interesantes 
tomadas de la prensa:

Dia, 14.
El ex-presidente de la república del Perú, 

Sr. Iglesias, se embarcó el dia 18 del mes 
pasado en el vapor-correo italiano Hum
berto I con rumbo á Europa.

El eminente hombre público peruano, des
pues de visitar las poblaciones más impor
tantes de España, fijará su residencia en Ma
drid en compañía de su familia.

El señor ministro de Fomento está estu
diando, y muy en breve llevará á cabo, el 
establecimiento de escuelas de artes y ofi
cios, de comercio y de agricultura en pro
vincias.

piensan en general que la única política que 
conviene á nuestro país es aquella que, dan
do paz y estabilidad, desarrolle las infinitas 
fuentes de producción, de riqueza y de co
mercio que tiene España.

En este juicio es notable la unanimidad de 
pareceres acerca de las condiciones y carácter 
de la reina regente. El Pali Mall Gazette, 
uno de los periódicos más avanzados de In
glaterra, cuyo editor ha estado últimamente 
en Madrid, es el que hace una pintura más 
acabada y uno de las más entusiastas en la 
apreciación de cualidades de la reina regente.

Naturalmente, en ese juicio y esa con
fianza que inspira la reina, fundan su opinion 
acerca de la política que puede y conviene 
seguir á España.

eclesiástico. , ,
Seguía despues el cadáver del ilustre ve

nerable Obispo en caja descubierta, y re
vestido con los atributos de su alta gerarquía 
eclesiástica, conduciéndole en hombros ocho 
beneficiados.

El duelo estaba presidido por el señor mi
nistro de Gracia y Justicia, á quien acom
pañaban el presidente del Consejo y los de
más ministros, excepción hecha del señor 
Camacho, que estaba ligeramente indispuesto, 
asistiendo también al acto dos hermanos 
de S. E. I.

Es difícil citar las corporaciones y per
sonas distinguidas que concurrieron á la ce
remonia.

Entre aquellas figuraban el Tribunal Su
premo, la Audiencia, la Diputación provin
cial, el Ayuntamiento, el Círculo Mercantil, 
la Juventud Católica, los institutos del Car
denal Cisneros, de San Isidro y Escuela 
Normal, comisiones de la Academia de Ju
risprudencia, el señor Cánovas y varias per
sonalidades del partido conservador, el ma
yordomo mayor de Palacio, el general Blanco 
y el general Echagüe, en nombre de S. M. 
la Reina, el capitán general señor Pavía, el 
general Martinez Campos, comisiones de to
dos los cuerpos de la guarnición, cerrando 
la marcha el batallón de Covadonga, con 
bandera y música.

A las cinco y media entraba el cadáver 
en la catedral y despues de cantado un 
oficio se le dió sepultura en una fosa de 
dos metros de profundidad abierta junto á 
las gradas del presbiterio, colocando encima 
una gran lápida.

Un inmenso gentío cubría la carrera, en 
medio del mayor órden y recogimiento, aso
mando el llanto á muchos ojos.

El P. Zeferino no pudo asistir al entierro 
por hallarse bajo la influencia de un fuerte 
catarro.

No obstante la inmensa aglomeración de 
vecindario en las calles de la carrera, no 
hubo que lamentar el incidente más pe
queño, siendo admirable las disposiciones 
del Gobernador civil y del Alcalde, para 
evitar todo motivo de confusion y desórden.

La Gaceta de hoy publica los decretos de 
Guerra, nombrando Gobernador militar de 
Lugo al brigadier don Manuel Travesí y 
autorizando al director de Artillería para la 
compra de materiales destinados á la fa
bricación de pólvora en la fábrica de Gra
nada; varios indultos de Gracia y Justicia; 
decreto de Marina sobre redacción de las 
Ordenanzas de la armada y adquisición de 
materiales de armamento para la construc
ción de los cruceros de tercera clase que 
se construyen en la Península: Real órden 
de Hacienda, habilitando el puerto denomi
nado Chiriboga, en la provincia de Guipúzcoa 
para el embarque de cemento natural y 
desembarque de carbón de piedra y mate
rial de fabricación y otras reales órdenes de 
Fomento que carecen de interés general.

Ayer mañana llegó á Madrid por el ex
prés de Andalucía el Archiduque Othon 
primo de S. M. la Reina que viaja de rigo
roso incógnito.—Se aloja en palacio y per
manecerá en Madrid breves dias.

la Católica, otra de igual número de indi
viduos de cada una de las venerandas Asam
la

bleas de la ínclita órden militar de San Juan 
de Jerusalem en las lenguas de Aragon y de 
Castilla y de las cuatro órdenes militares, 
el presidente del Consejo de Estado, el del 
Tribunal Supremo, el del Tribunal de Cuen
tas del Reino y el del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, una comisión de dos in
dividuos del Supremo Tribunal de la Rota, 
el Arzobispo de Toledo, los que han sido 
Embajadores, los presidentes de las juntas 
superiores consultivas de Guerra y Marina, 
el Capitan general de Castilla la Nueva, el 
Gobernador de la provincia de Madrid, el 
presidente de la Diputación provincial de 
Madrid, una comisión de dos diputados de 
la misma, designados por la Diputación; el 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Ma
drid, una comisión de dos concejales del 
mismo Ayuntamiento designados por la cor
poración municipal, una comisión del cabildo 
Catedral de esta diócesis, los directores ó 
inspectores de todas las armas y una comi
sión del Cuerpo Colegiado de la Nobleza.

Art. 2.® Será invitado para asistir á la 
misma ceremonia el Cuerpo diplomático ex
tranjero, con el cual concurrirá el intro- ] 
ductor de embajadores.

Art. 3.® Tan luego se presenten seña
les evidentes de mi próximo alumbramiento, 
se avisará á las personas arriba designadas 
para que concurran de uniforme á las ha
bitaciones de Palacio destinadas al efecto.

Art. 4.® Verificado el parto, la Camarera 
mayor lo pondrá inmediatamente en cono
cimiento del Presidente de mi Consejo de 
Ministros, quien anunciará á las personas 
presentes este fausto acontecimiento, parti
cipándoles el sexo del recien nacido, y lo 
comunicará al Capitan general de Madrid y 
al Comandante general de Alabarderos, á 
fin de que se hagan con la posible cele
ridad las señales y las salvas de que trata 
el artículo siguiente:

Art. 5.® Para que el vecindario de la 
M. H. Villa de Madrid sepa acto continuo 
si el recien nacido es Rey ó Infanta, se 
enarbolará en el primer caso la bandera 
española en la parte del Real Palacio lla
mada la Punta del Diamante, y se harán 
salvas de 21 cañonazos en los sitios de 
costumbre; en el segundo la bandera será 
blanca y las salvas de 15 cañonazos; si el 
parto se verificase de noche, se colocará 
al pió de la bandera un farol iluminado 
de igual color que ella.

Art. 6.® El Presidente del Consejo de 
Ministros, acompañado de la Camarera ma
yor y de los Jefes de Palacio, presentará 
el recien nacido ó recien nacida al Cuerpo 
diplomático extranjero y demás personas 
reunidas en Palacio, en virtud del presente

Las heladas y temporales de estos dias 
han causado daños á los árboles frutales de 
algunas comarcas, pero el aspecto general de 
los campos y siembras continúa siendo sa
tisfactorio.

La Bolsa encalmada á consecuencia del 
retraimiento de la especulación que espera 
ver los resultados que obtienen las grandes 
operaciones financieras proyectadas en In
glaterra y Francia.

Los teatros principales como el Real, la 
Princesa, el Español han cerrado sus puer
tas, por haber terminado la temporada: en 
sus últimas funciones nada de particular 
ha ocurrido. En la reseña diaria verá V. tam
bién lo referente á Ateneos, Sociedades y 
conciertos. No hay que extrañar que ocurra 
muy poco digno de mención, pues en la 
presente época del año, hoy como ayer, todo 
el mundo no se ocupa más que en la prác
tica de los preceptos religiosos.

Puedo confirmar la noticia que en una de 
mis anteriores anticipó sobre el tratado de 
comercio entre España ó Inglaterra. La opi
nion pública se agita mucho en el Reino 
Unido, en favor de este acto, y el estado 
de cosas permite asegurar que el convenio 
será realizado dentro de un plazo más breve 
del que generalmente se cree.

También confirmo cuanto expresé acerca 
de que se daba á la cuestión de Marrue
cos, una importancia que no tiene. El Sul
tan habiendo vencido á los insurrectos que 
han vuelto á la obediencia, Francia ha disuelto 
el cuerpo de ejército que había instalado en 
la frontera Marroquí, desapareciendo con esta 
expontánea y leal resolución todo motivo 
de recelo para las potencias que como Es
paña tienen grandes intereses en el conti
nente africano.

En las cuestiones de política exterior nin
guna hay en los actuales momentos sobre 
el tapete, que tenga roce directo con nues
tros intereses.

En Francia la opinion pública se ha con
movido, no solo á causa de la presencia del 
cólera en varios puntos de las costas de 
Italia, sino por la existencia de algunos ca
sos en su propio territorio. Se han adop-

París, 14.—El «Matin» aplaude las medi
das del gabinete Sagasta en lo que concierne 
á asegurar la paz pública y á dar garantías 
de órden á los intereses del país.

En los círculos políticos son objeto de en
contrados comentarios algunas frases del dis
curso pronunciado en el Círculo Izquierdista 
por el señor López Dominguez.

Los embajadores de España y Austria irán 
mañana juéves á la estación del Norte, á re
cibir á la archiduquesa Isabel, madre de lá 
reina regente de España. También acudirá la 
reina Isabel.

El «Gaulois» desmiente el rumor, que aquí 
se considera como una estratagema política 
de ciertos partidos avanzados, y que ha repro
ducido el periódico la «France», sobre el es
tado de salud de la reina doña Cristina.

Hemos tenido ocasión de ver en el lujoso 
cuerpo de guardia de oficiales del Escuadrón 
de Escolta Real, el sable que perteneció á 
S. M. el rey Alfonso XII, y que ha sido re
galado al Escuadrón por S. M. la reina re
gente, acompañado de la siguiente dedica
toria:

«Guardad el sable de quien escoltábais en 
vida.—María Cristina.»

El gobierno se ocupa en mejorar el servi
cio de vapores-correos interinsulares del Ar
chipiélago filipino.

Dia, 17.
El señor ministro de Marina se ocupa en 

la actualidad, según nuestros informes, en 
la reforma de las ordenanzas de arsenales 
y de las generales de la Armada, que llevan 
la fecha de 1793, y son, por lo mismo, de
ficientes en la actualidad.

decreto.
Art. 7.” El Ministro de Gracia y Jus-

Dia, 15.
Pronto anunciará la Gaceta el concurso 

para construir en España seis lanchas ca
ñoneras, á cuyo efecto se hará un llama
miento á la industria nacional. Estos buques 
tendrán de 30 á 35 toneladas de desplaza
miento, 12 ó 14 hombres de dotación y mon
tarán un cañón de 9 centímetros.

A la bendición de las palmas que se ve
rificará hoy en la capilla de Palacio no asis
tirá la familia real.

El acto del lavatorio también se suprimirá 
el juéves próximo: á los pobres que debían 
concurrir, se les regalará el traje y se les 
entregará, en equivalencia de la comida, 80 
pesetas á cada uno.

La declaración del cólera en Brindisi y en 
otras poblaciones de Italia, ha dado lugar 

ministro de la Gobernación 
visifp m de que de nuevo nos
que de ° ^'^cos latentes

me£^’ se extiendan, 
en extens. circular hapohücaS

tro de la tarde) y los temnH? ebcribu (cua- 
invadidos por ios fieles. '^Piezan á ser 

La política muerta v la m.r.rx ,., •
material de atracción que el ^que ¿rodu 
visita de los periodistas al cura
sino del señor Obispo. ^^e-

ticia, como Notario Mayor del Reino, ex- | 
tenderá el acta de nacimiento y presentación 
terminada que sea esta ceremonia.

Art. 8.® El presente decreto se comuni
cará por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros á todos los Ministerios y al jefe 
superior de Palacio para su puntual cum
plimiento.

Dado en Palacio á veinte de abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

Asimismo por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se inserta una nota participando que 
en Real orden de esta fecha, comunicada 
por el Sr. Ministro, ha resuelto S. M. la 
Reina Regente escribir sus Reales Cartas 
de costumbre á todos los prelados de la 
Monarquía, avisándoles haber entrado en el 
noveno mes de su embarazo, á fin de que 
concurran á tributar á Dios las más ren
didas gracias por este beneficio, celebrán
dose en todas las iglesias dependientes de 
su jurisdicción rogativas públicas y gene
rales para que le conceda un feliz alum
bramiento.

Madrid, 22 de abril 1886.
Sr. Director del Diarío de Manila.

Mi estimado amigo: La salud de toda 
nuestra augusta Real familia sigue siendo 
excelente.

S. A. I. y R. la Archiduquesa Isabel madre 
de nuestra egregia soberana llegó ayer a esta 
córte, siendo recibida en la estación por 
S. M. y AA. RR., el gobierno y las an
toridades.

En el ministerio de Fomento y por la direc
ción general de Agricultura, se trabaja con gran 
actividad para dar por terminado en el plazo 
más breve posible, el espediente relativo 
á separación de la zona forestal y la agri
cultura, con objeto de que el ministerio de 
Hacienda pueda entregar inmediatamente á 
la venta los terrenos que, propios para la 
agricultura, son hoy monte público.

Gegun telegrama onclai ele Burgos, se ha 
declarado hoy en el cuartel de caballería 
de dicha ciudad un incendio de grandes 
proporciones, que amenaza destruir por com
pleto el edific o.

El señor ministro de Marina tiene el pro
pósito de utilizar las máquinas de los caño
neros Turia Somorrostro para construir 
en Ferrol uno de acero, cuyos materiales 
se sacarán á concurso entre los producto-

Según telegrama oficial, el Sr. Mazo puso 
ayer en manos de S. M. la reina Victoria 
las cartas credenciales que le acreditan como 
ministro plenipotenciario de España en In
glaterra.

El señor Mazo salió muy satisfecho de la 
acogida que le dispensó S. M.

Roma, 17.—Se asegura que Su Santidad 
León XIII ha expresado en conversaciones 
confidenciales, su opinion favorable al pro
yecto de Gladstone sobre el gobierno de Ir
landa..

tado enérgicas precauciones sanitarias.
En asuntos políticos es objeto de grandes 

aplausos la firmeza con que el gobierno se 
opone á toda manifestación política. Las 
cuestiones económicas en las que España 
tiene gran interés, á causa de sus vinos, 
están aplazadas, por haber prorrogado las 
cámaras sus sesiones con motivo de la Se
mana Santa y de Pascuas. La emisión del 
empréstito no se votará hasta el 10 de mayo 
próximo.

En Inglaterra, M. Gladstone gana terreno. 
Ha obtenido la aprobación en segunda lec
tura de sus planes sobre compras de tierras 
en Irlanda, y aunque este asunto lo mismo 
que el político no serán definitivamente di
lucidados por el Parlamento, sino del 8 al 
12 de mayo próximo, por haberse prorrogado 
las sesiones, con igual motivo que en Fran
cia, es innegable que el primer ministro 
de Inglaterra aprovechará el tiempo para 
combatir los planes de sus adversarios po
líticos. El resultado de esta lucha no es 
fácil proveerla. Sin embargo la causa de 
Gladstone acaba de recibir un poderosísimo 
auxilio con la aprobación de Su Santidad, á 
la parte del proyecto que concierne la com
pra de tierras.

Las noticias de Alemania son desfavora
bles. Han causado en toda Europa penosí
sima impresión los desórdenes cometidos en 

1 la Siberia, por los socialistas.
Se cree que además de reprimirlos vigo

rosamente, el príncipe de Bismark se pondrá 
en comunicación con los demás gobiernos, 
á fin de evitar, por medio de una acción 
común, que tales hechos se reproduzcan en 
parte alguna.

De Italia, lo único que se menciona es 
la invasion del cólera, que se dice haber 
sido llevado á Brindisi, por uno de los va
pores ingleses que hacen viajes desde Cal
cutta á dicho punto.

La cuestión Heleno-Turca, en el mismo 
ser y estado, constituye siempre un motivo 
de recelo para la conservación de la paz. 
Acerca del verdadero aspecto que presenta 
hoy, llamo la atención de V., sobre el al
cance que es adjunto.

Tampoco son favorables las noticias de 
los Estados-Unidos en donde los huelguistas 
han practicado nuevos desmanes.

Por último, tengo la satisfacción de anun
ciarle que las negociaciones entre el Va
ticano y el gobierno de China han obtenido 
muy lisonjeros resultados, y que de hoy 
en adelante los cristianos podran ser am
parados por las leyes del imperio del Medio, 
y al abrigo de ios desmanes é insensatos 
caprichos, por no decir, perfidia y mala vo
luntad de los mandarines, dedicándose li-

res del país.
El señor Beranger espera que la indus

tria nacional proporcione á la marina en 
buenas condiciones los aceros precisos. Si 
de esta prueba se obtienen buenos resul
tados, es muy probable que se dé gran im
pulso á este género de construcciones na
vales en España, que proporcionarían al país 
y á la marina grandes beneficios.

Berlin, 15.—Ha llamado la atención que 
en el convenio de una compañía de vapo
res rusos del Danubio y Mar Negro, subvencio
nadas por el gobierno de San Petersburgo, 
éste haya impuesto una cláusula en virtud 
de la cual, en caso de guerra, todos los 
buques deberán ponerse á disposición de 
las autoridades rusas.

Dia, 18.
Las noticas que ayer dimos acerca de 

los asuntos de Marruecos y de la política 
comercial de Francia en el imperio, ad
quieren nueva importancia con lo que la 
prensa publica en estos últimos dias. Dos 
artículos igualmente notables del Gil Blas 
y del Télégraphe, órgano este último de 
Mr. de Freycinet, explican detalladamente 
la situación actual de Marruecos, los pro
pósitos comerciales de Mr. Charles Soller 
y la importancia de la misión que le está 
confiada.

Un delegado del sindicato de propaga
ción y protección de la industria y del co
mercio francés, acompañará á Mr. Soller, 
el cual se dirige principalmente á las re
giones del Suss y del Nun, donde se halla 
establecido ya el inglés Mackenzie, y donde 
han tenido lugar últimamente las insurrec
ciones y movimientos hostiles al sultan de 
las tribus que ocupan aquellos territorios.

Como es natural, Mr. Soller, empezará 
por visitar á Tánger y ponerse allí de acuerdo 
con el ministro francés Mr. Feraud.

au

I El señor don Crístino Martos es el 
• didato del gobierno para la presidencia de

can

bremente al ejercicio del cuito.
De esas islas, nada como V. sabe hasta 

el correo oficial, del dia 29. Repito que 
tampoco irá por el mismo, gran cosecha 
de noticias, porque los parlamentos y cír
culos políticos, y todos los demás están

En el ministerio de Fomento no solo 
se trabaja por estender las escuelas de ar
tes y oficios á diferentes poblaciones, sino 
que también se trata de dar independen
cia á las escuelas de comercio, separando 
sus estudios de los institutos de segunda 
enseñanza.

Londres, 15.—El Times publica un es- 
tracto telegráfico del discurso pronunciado 
por el Sr. Moret el domingo último en la 
visita hecha á los electores de su distrito, 
considerándolo como la síntesis de los prin
cipios políticos que el gabinete Sagasta se 
propone aplicar á la gobernación del país.

Dice también que el ministro de Estado 
español había recibido la felicitación del nun
cio de Su Santidad por las ideas expuestas en 
dicho discurso relativamente á los intereses 
religiosos.

Roma, 15.—Una comisión de módicos en
viada á Brindisi para estudiar la enfermedad 
que reina allí, ha emitido un informe, según 
el cual existe en aquella ciudad el cólera 
esporádico {sic} benigno. Ayer hubo cua
tro casos, pero ninguna defunción.

En los dias anteriores habían ocurrido 64 
casos, seguidos de 10 muertes.

La opinion general es que el cólera que 
existe en Brindisi fué importado de Venecia.

Al decir de la Sentinella Brescia, la lle
gada á Roma de la duquesa de Gónova se re
laciona con un proyecto de matrimonio del 
príncipe heredero de Italia con una princesa 
alemana.

La Gaceta de Viena dice, con referencia 
á una carta particular de Munich, que cada 
dia se hace más probable la renuncia al 
trono del rey de Baviera. Los apuros pe
cuniarios del rey van en aumento, y como 
éste se niega á aceptar las condiciones que 
podrían dar por resultado un arreglo, pronto 
no le quedará al monarca otra salida que la 
de dejar la corona.

Dia, 19.
Con Ocasión de haber sido encargado por 

la nobleza francesa el duque de Noailles 
para que la represente en la boda de la 
princesa María de Orleans con el príncipe 
heredero de Portugal, recuerda un colega 
que el duque de Noailles es grande de Es
paña.

No existe en Francia más que siete fa
milias que puedan ostentar este título. Son 
el duque de Levis-Mirepoix, el duque de 
Fereusac, el duque de Noailles, el duque 
de Doudeauville, el duque de Brancas, el 
príncipe de Beauvau y el príncipe de Beauf- 
femonto Courtenay.

Dia, 20.
Bajo la presidencia del señor Balaguer 

se reunió ayer tarde en el ministerio de 
Ultramar el consejo de Filipinas y de las 
posesiones del golfo de Guinea y la comi
saría régia de la exposición que de objetos 
de Filipinas se ha de celebrar en Madrid.

Despues del despacho ordinario, los seño
res R. P. Fr. Manuel Díaz y don José Ca
bezas de Herrera, presentaron el programa 
para la mencionada exposición cuyo trabajo 
mereció la general aprobación y los mas 
sinceros plácemes de todos.

Dicho programa se imprimirá en seguida 
y despues se distribuirá profusamente en 
Filipinas y en España.

En la sesión próxima presentarán los dos 
señores antedichos el reglamento necesario 
para el órden, instalación y régimen del 
citado certamen.

París, 20 (9‘2 m.)—El Moniteur Oriental, 
periódico de Constantinopla, dedica caluro
sas frases de elogio y de agradecimiento á 
la simpática reina regente de España, por 
la gran cruz concedida al filántropo turco 
Cristaki, en premio de su abnegación y ge
nerosa conducta.

Dia, 16.
La prensa extranjera, tanto de París como 

de Lóndres, y en especial el Standard, al 
ocuparse de las últimas elecciones, analizan 
detenidamente la situación de España, y

Lóndres, 20.—El Times de hoy publica 
un telegrama de Madrid anunciando que 
los vinicultores españoles perjudicados por 
el proyecto del ministro de Hacienda de 
Francia, Carnot, dirigirán sus quejas al Fo- 
reing-Office contra los procedimientos dei 
gobierno francés*
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Están muy adelantados los trabajos del 
crucero Isabci IIfaltando solo la instala
ción de su máquina y de la artillería para 
su completo alistamiento.

Berlin, 20.—La agitación socialista ha 
cundido á Alemania.

Según despacho de Silesia, se han decla- 
rado^ en huelga muchos obreros en aquella 
provincia, cometiendo lamentables excesos.

París, 20.—Habiendo cesado los distur
bios en Marruecos, el ministro de la Guerra 
de Francia ha dado la orden de licenciar 
la division que estaba en la frontera mar
roquí.

Dia, 21.
Ha llegado hoy á Madrid la archiduquesa 

Isabel, madre de la reina regente.
Los únicos que la han recibido en el 

anden del ferro-carril han sido, además de 
la reina Cristina, SS. AA. los infantes doña 
Isabel y don Antonio, el presidente del Con
sejo de ministros señor Sagasta, el minis
tro de Estado señor Moret, el gobernador 
civil conde de Xiquena, y el capitán gene
ral de Madrid, señor Pavia.

La archiduquesa Isabel al llegar y abra
zar a su augusta hija, derramó abundantes 
lágrimas que recogió en su seno la reina 
regente, cuyos ojos permanecieron secos 
mientras en su fisonomía se notaba el pro
fundo dolor que sentía y la fuerza que se 
hacía para no mostrar todo lo intenso de sus 
pesares.

Mucho se ha hablado hoy de los motivos 
más ó menos legítimos y plausibles por 
los que la archiduquesa ha retardado su 
viaje, á iviadrid, forjándose con este motivo 
varios cuentos; pero las personas que pa
recen mejor enteradas se han dicho al oido 
que la archiduquesa Isabel ha aprobado y 
acatado la opinion de S. M. la reina re
gente, de que no debe existir cerca del 
trono ningún personaje que, fuera de ios 
ministros responsables, pueda influir en las 
decisiones estrictamente constitucionales del 
monarca.

La archiduquesa Isabel, ha dicho, que 
tanto quiere á su hija, y de quien es tan 
adorada, ha venido á Madrid cuando su 
majestad la reina ha entrado en el noveno 
mes de su embarazo, y se marchará indu
dablemente tan pronto como se halle res
tablecida.

Al llegar esta mañana el tren expreso al 
Escqiáal, la archiduquesa Isabel entregó al 
administrador del real monasterio una pre
ciosa corona para que la depositara en la 
tumba de D. Alfonso.

El dia 2 de mayo caerá al agua en el de
partamento de Ferrol el crucero Reina Cris
tina, solemnizándose con este acto dia tan 
señalado para el país y para la marina.

_ Ayer se inauguró la estación telegráfica de 
Jimena de la Frontera (Jaén).

Un periódico de París publica la siguiente 
noticia:

«El Rdmo. P. Beckx, superior general de 
la Compañía de Jesús, había tenido última
mente una recaída que, á causa de su avan
zada edad, 92 años, no dejaba de inspirar 
ixKjvtiotud Parn, Dios eracias, todo peligro 
ha desaparecido de nuevo, y el médico ña 
declarado que el venerable enfermo podrá 
darse de alta al cabo de tres ó cuatro dias.»

El Havre, 21.—Esta mañana ha sido bo
tado al mar con toda felicidad, el torpedero 
español Barcelona.

París, 21.—Varios periódicos de esta ca
pital enaltecen la inagotable caridad y las 
grandes virtudes de la reina regente de Es
paña. El «Fígaro» dice que la reina Cristina 
emplea casi toda su asignación en socorrer 
á los desgraciados.

La comisión franco española encargada de 
estudiar y precisar los límites de las posesio
nes de Africa continúa activamente sus tra
bajos. Sin embargo, aún se tardará en llegar 
á un acuerdo definitivo, teniendo necesidad 
de invertir mucho tiempo en examinar mul
titud de documentos históricos pertinentes 
al caso.

Roma, 21.—El «Observatore» declara hoy 
que el apoyo de la Iglesia no faltará á la 
noble y generosa nación española ni á la 
augusta señora que rige con tanta inteligen
cia sus destinos.

Añade que no es verdad que la Iglesia 
sea enemiga de la verdadera libertad, sino 
que, por el contrario, es su protectora más 
constante y desinteresada.

Estas declaraciones, hechas por vez pri
mera en el periódico oficial del Vaticano 
y nunca aplicadas hasta ahora á gobierno 
alguno, han causado grande impresión.

Madrid, 23 de abril.
Una explosion de dinamita ha tenido lu- 

gaT esta noche en la iglesia de San Luis, una 
de las más importantes de Madrid. La iglesia 
estaba cerrada, pero dos miembros de la co
fradía del Santo Sacramento estaban de guar
dia. A media noche, uno de ellos, el doctor 
Izquierdo, habiendo notado que uno de los 
cirios chisporroteaba de un modo estraño, se 
aproximó para apagarlo, pero un cartucho de 
dinamita que estaba metido en el cirio hizo 
explosion, hirió gravemente al médico y li
geramente á la persona que lo acompañaba, 
destrozó una parte de la tumba del Señor y 
apagó todas las luces. La iglesia fué inme
diatamente cerrada. Los fieles de Madrid tie
nen costumbre de ofrecer cirios para el Santo 
Sacramento. El que estalló fué llevado, se
gún se supone, por personas que, aprove
chando la confusion que había de producir, 
se dedicarían al robo.

Si el cartucho hubiese estallado momentos 
antes cuando la iglesia estaba llena de gente, 
este atentado hubiera tenido funestas con
secuencias.

La indignación es general en todas las 
clases de la sociedad y todos los partidos 
condenan un acto tan criminal.

Se teme que el doctor Izquierdo pierda 
la vida. La persona que lo acompañaba tiene 
el brazo roto.

EL ASESINATO DEL OBISPO DE MADRID

La impresión.
La Semana Santa ha empezado con un 

espantoso crimen: la más augusta y triste 
y solemne de las conmemoraciones religio
sas ha sido manchada con horrible sacri
legio. A la misma puerta de la Catedral de 
Madrid un sacerdote ha asesinado al Obispo.

La honda emoción que ha producido en

ánimo el suceso, la aterradora sig
nificación del mismo, la multitud de por
menores, á cual más conmovedor y más 
aflictivo que á cada punto llegan á noso
tros; nos impiden apreciar con juicio se
reno lo ocurrido.

A bien que no es asunto de juzgar, sino 
de sentir; de sentir con pena amarguísima 
en el alma y lágrimas de dolor y vergüenza 
en los ojos un delito en que concurren cuan
tas circunstancias pueden hacerlo odioso y 
espantable.

Se trata de un prelado dotado de gran 
inteligencia, notable ilustración y corazón 
magnánimode don Narciso Martinez Iz
quierdo, señalado como orador de soberana 
elocuencia, como celosísimo cumplidor de 
sus deberes de sacerdote y de ciudadano, 
y que al sentarse el primero en la silla epis
copal de Alcalá-Madrid había puesto al ser
vicio de su elevada misión todas las fuer
zas de su entendimiento y de su espíritu.

Y se trata de otro miembro de la igle
sia católica; de otra persona que viste el 
sagrado ropaje talar, y que arrastrado por 
una pasión que, por lo monstruosa, sólo 
¡suede ser considerada como insensata, hiere 
á su prójimo, atenta contra el siervo de 
Dios, lleva hasta el asesinato su ódio con
tra un Príncipe de la Iglesia.

Madrid entero está aterrado, está asimismo 
avergonzado de tal crimen. Jamás otro se
mejante había ensangrentado su historia.

Sólo en París, en 3 de enero de 1857, 
y en la iglesia de San Estéban del Monte, 
otro prelado, monseñor Sibour, Arzobispo 
de^ aquella diócesis, fué muerto de una pu
ñalada por el cura Juan Verger.

En esta córte—todos lo recordaban hoy— 
hubo también un hecho análogo; la puña
lada que el cura Merino asestó en 1852 á 
la Reina Isabel H en la galería de Palacio; 
más por gran fortuna, el arma del asesino 
no cumplió su infame oficio y la Soberana 
salió ilesa.

Hoy no, desventuradamente; el brazo del 
asesino no ha errado el golpe, y la gente 
agolpada á las puertas de la antigua cole
giata de San Isidro, ha presenciado un es
pectáculo jamás visto en España, y que con 
letras de sangre quedará grabado en su his
toria.

Si para la ley el Obispo de Madrid, cu
yas únicas palabras mientras ha conservado 
aliento vital han sido de perdón, y bajo 
cuyas vestiduras episcopales llevaba un ci
licio... si para la_ ley el probo, el recto, el 
sábio prelado Martinez Izquierdo ha sido una 
víctima de la religion cristiana, para la re
ligión del alma ha sido más: ha sido un 
mártir.

En el templo.
Todo estaba dispuesto en San Isidro para 

la solemne ceremonia del Domingo de Ra
mos; lleno de luces el altar, de sacerdotes 
el presbiterio, de fieles la Iglesia.

Con tranquilo recogimiento disponíanse 
á celebrar los divinos oficios, y otros á 
presenciarlos. Abundaban las mujeres, como 
es usual en las festividades religiosas, y 
también con ellas algunos niños de corta 
edad.

A las once menos cuarto se notó cierto 
movimiento en el sagrado recinto: S. I., el 
prelado de la diócesis, llegaba para empe
zar los Oficios, y el clero catedral acudía 
á recibirle..

Las vestiduras rpp.a,ruadas de oro del ilus
tre oficiante estaban dispuestas para reves
tirse al punto.

De pronto suena una detonación, y luego 
otra y otra; en el interior del templo los 
disparos tienen el eco de cañonazos. La 
gente, despavorida, corre y grita; no sabe 
todavía lo que es, pero presiente algo muy 
grave.

Dirígese la muchedumbre á la puerta de 
la calle de la Colegiata, y hállase que es
taba cerrada con llave; corre hácia las otras, 
y en tropel se precipita al exterior, entre 
los clamores de niños y mujeres, y las im
precaciones de los hombres.

Ya en aquel momento, como fúnebre y 
terrible eco, corría de boca en boca esta 
exclamación: «¡Han asesinado al Obispo!... 
¡Han asesinado al Obispo!»

Era verdad, y hé aquí lo sucedido:
El asesinato.

Eran poco más de las diez y media de 
la mañana. El virtuoso prelado subía re
posadamente las escaleras que dan acceso al 
átrio de la catedral y contestaba á las reve
rencias que le dirigían los prevendados por 
quienes, según previene el rito, es recibido 
al entrar en la iglesia, cuando un presbí
tero, vestido con traje talar, que se apoya
ba en la verja derecha de la puerta prin
cipal disparó sobre él un tiro de revolver, 
cuyo grueso proyectil penetró por el hipo
condrio derecho, atravesándole el hígado é 
interesándole la espina dorsal.

El señor Obispo cayó al suelo, exclamando.
—Dios te perdone.
Uno de los prebendados y un caballero 

que se hallaba cerca, le prestaron los pri
meros auxilios.

En el instante mismo en que esto suce
día, el asesino dió dos ó tres pasos hacia la 
derecha, y situándose entre los sacerdotes, 
disparó un segundo tiro y en seguida un ter
cero, que ocasionó al Obispo una herida en 
el muslo derecho.

Copo los disparos sonaron mucho, el pri
mer impulso de la gente que se hallaba en la 
escalera del templo fué echar á correr; pero 
pronto se apercibió de lo ocurrido, y se for
mó en torno del mártir espeso remolino.

Mientras unos levantaban al herido, que 
sin perder el conocimiento y sin exhalar la 
más ligera queja, apoyaba las manos sobre 
la herida, dos caballeros y dos guardias se 
apoderaron del asesino, que no opuso la más 
leve resistencia, y le sujetaron.

Pero no fué tarea fácil sustraerle á las 
iras del pueblo, que pretendía tomar por su 
propia mano sumaria venganza.

Casi en volandas se le introdujo en un co
che de plaza, y apesar de que algunas per
sonas sujetaron al caballo para que no par
tiera, pudo al fin conducírsele á la preven
ción del distrito de la calle de Juanelo, en
tre los insultos, gritos y amenazas de la con
movida multitud.

Le custodiaron un agente de vigilancia y 
un guardia de orden público.

El prelado
. Entretanto el prelado, en brazos de va

rios sacerdotes, fué trasladado á la contadu
ría de la catedral, que se halla en la planta 
baja á la izquierda del átrio.

Por fatal casualidad, la puerta de la ci
tada dependencia estaba cerrada, y hubo que 
esperar á que trajeran la llave.

_ Una vez dentro, fué colocado sobre unas 
sillas, despojado de sus ropas, y reconocida 
la herida por el médico Sr. Moreno Pozo, 

empezó la operación de extraerle el proyec
til, despues que el Señor Obispo sufrió un 
vómito de sangre.

proyoctil resultó ser de siete milíme
tros, ó sea de revólver de reglamento.

Momentos despues se presentaron varios 
facultativos, entre ellos el doctor Creus, que 
prestaron al ilustre herido todos los auxi
lios necesarios, siendo extraido por el pri
mero el proyectil del muslo que había pe
netrado por el tercio inferior, en dirección 
hácia arriba.

Preparóse con actividad una cama, donde 
Su Eminencia fué colocado.

Ni una sola frase de dolor, ni el más li
gero quejido se escapó de labios del virtuoso 
prelado.

Revelaba su semblante el sufrimiento hor
rible de que era víctima; pero á las pregun
tas que se. le dirigían contestaba con una 
dulce sonrisa ó con una mirada triste, pero 
serena.

El señor Calleja, juez de guardia, entró 
en la pequeña estancia, que se hallaba to
talmente ocupada por los facultativos y las 
autoridades; se acercó á la cabecera del en
fermo, y le interrogó en la forma siguiente:

—¿Conoce V. E. al asesino?
—No, señor—contestó el prelado.
—¿Sospecha V. E. quién pueda ser?
—No, señor.
—Algún resentimiento personal de alguien, 

¿puede dar á V. E. indicios de quien pueJa 
ser el autor?...

—No, señor.
—¿Desea V. E. mostrarse parte?
—No, señor—volvió á repetir el enfermo.
La gravedad de las heridas obligaron al 

señor Creus y á los demás facultativos á pe
dir que se le administrase el Ultimo Sacra
mento.

Se pidió la Extrema-Unción á San Justo, 
desde cuyo templo salió el capellán castrense 
don Luis Vicens con los Santos Oleos, admi
nistrándoselos este señor.

El señor Obispo recibió el postrer Sacra
mento con la serenidad de un mártir.

Todos los Ministros, el Nuncio de S. S., el 
Capitan general, las autoridades todas han 
acudido á visitar al ilustre herido, que á la 
hora en que. nos retiramos de la Catedral, 
doce y media de la mañana, continúa en 
los últimos momentos de su vida.

Los facultativos temen que una hemorra
gia interna acabe con la preciosa existencia 
de nuestro virtuoso obispo; la parálisis de las 
piernas, agrava su estado.

S. M. la Reina, que cuando recibió la triste 
noticia prorrumpió en amargo llanto, dispuso 
que incesantemente le fueran comunicadas 
nuevas acerca del estado del herido.
Desde la prevención á la Cárcel Modelo.

Muchos y grandes fueron los esfuerzos 
que, como hemos dicho, la Guardia civil 
y la fuerza de órden público tuvo que ha
cer para dejar el paso libre; la multitud 
se apiñaba en derredor de los agentes, y 
era tal su furor, que hubieran arrebatado 
de manos de aquellos al presbítero, á no 
ser por lo bien custodiado que iba.

Los balcones del tránsito estaban llenos 
de curiosos, que gritaban en actitud ame
nazadora al paso del detenido.

Este iba bastante sereno, aunque el color 
de su rostro, completamente lívido, demos
traba su emoción interior.

En la prevención permaneció como unos 
vointo minutos, al cabo do los cuales fué 
metido en un coche de punto y trasladado 
á la Cárcel Modelo.

Dentro del carruaje le acompañaba un 
guardia del cuerpo de Seguridad y en el 
pescante otro. Además, tres guardias civiles 
á caballo, seguían al carruaje.

Antes de partir, el agresor mismo levantó 
el cristal de la ventanilla.

El Conde de_ Xiquena, desde la calle de 
Juanelo, se dirigió al Ministerio de la Go
bernación, y dió parte de lo ocurrido al 
Ministro, trasladándose despues al Juzgado 
de guardia, desde donde estuvo dictando 
las oportunas órdenes, por teléfono, á la 
Cárcel Modelo.

El asesino.
Se llama Cayetano Galeote y Cotillo: es 

alto, delgado, moreno, mal encarado, y 
tiene cuarenta y siete años cumplidos.

Nació en Vélez Málaga, donde aún vive 
su familia. No hace mucho le escribía su 
anciano padre que no perdiera la esperanza 
de ser repuesto en el destino que deseaba. 

Habitaba ahora una casa de la calle Ma
yor, 61, tercero, asistido de un amajóven. 
Es de carácter afable; vivía con mucho ór
den y no se despojaba nunca del hábito 
talar.

Esta mañana salio temprano, como siem
pre. Su ama íué á la parroquia y trajo una 
palma bendita que colocó cuidadosamente 
en el balcon del gabinete de su amo.

Poco despues recibió la noticia del cri
men, se fué á la Cárcel Modelo á ver al 
cura, no creyendo que fuera verdad lo que 
le referían. ■

Se sabe además que fué capellán de las 
monjas de la Encarnación; y hace cuatro 
meses decía misa de nueve y media en la ca
pilla del Cristo de la Salud, calle de Atocha. 

Los sacerdotes de la catedral le vieron lle
gar esta mañana á las ocho y media vestido 
con traje talar y pasearse por la acera de 
la calle de Toledo esperando la llegada 
del Obispo. Naturalmente, á nadie llamó 
esto la atención. Como ya hemos dicho 
cometió su horrible y sacrilego crimen con 
gran tranquilidad. Sólo después del primer 
interrogatorio es cuando su espíritu empezó 
a decaer.

Al ser llevado á la prevención, parece 
que dijo:

. Me he. vengado... Ya está mi concien
cia tranquila: tenía motivos para hacer lo 
que he hecho.

P^^^pquia de San Márco.s
Habiéndose dicho que el asesino estaba 

adscrito á la parroquia de San Márcos, nos 
hemos presentado allí y conferenciado con 
persona autorizadísima.

En su virtud, podemos decir que Galeote 
no ha estado nunca adscrito ni prestado 
asistencia en aquella iglesia.

Hacia fines de enero y principios de fe
brero dijo misa en San Márcos por espa
cio de unos quince dias.

Creemos que por recomendación le re
cibió el señor cura de la parroquia con el 
afecto y la buena voluntad que este señor 

. siempre para todos sus compañeros 
de ministerio, y mucho más para los sa
cerdotes necesitados, hasta el punto de que 
se le hubiera dado una plaza de teniente en 
la parroquia, á no ser por la circunstan
cia de que, siendo algo sordo, no podía 
administrar ios Sacramentos á los enfer
mos.

El párroco de Sáii Márcos le asignó un 

estipendio mayor aún que el de costum
bre, por decir una misa diaria, sin perjui
cio de darle, á la primer ocasión, colocación 
más ventajosa.

A los pocos dias, el señor Galeote se 
despidió inopinadamente del párroco.

Este, temeroso de que tuviera cualquier 
queja, le .hizo toda clase de ofrecimientos, 
incluso dinero, si le hacía falta para alguna 
necesidad perentoria; pero aquel rehusó ter
minantemente, añadiendo que sólo mo
tivos de gratitud abrigaba para el citado se
ñor cura, pero que no le convenía seguir.

Es cuanto el bondadoso rector pudo sa
ber de él.

Rumores que despues hemos recogido en 
diferentes sitios, indican que ya por enton
ces Galeote mostraba á ratos cierto mal hu
mor y cierta sobre-excitacion, quizá por- no 
ver logradas determinadas aspiraciones, ó 
por efecto de su situación.

Parece que cambiaba con frecuencia de 
domicilio.

No es exacto que jamás haya prestado 
asistencia en la capilla de San Ignacio, 
como por algunas personas se ha dicho’ 
Así se nos ha asegurado por los sacerdotes 
de la misma á quienes hemos visitado.

En la Cárcel Modelo.
. Apenas llegó el reo, fué conducido, á pe

tición suya, á una celda de pago, ingresando 
en el número 11.

Con animo sereno atravesó las espaciosas 
galerías, y únicamente al subir la escalera 
que lleva á la celda señalada, experimentó 
un temblor nervioso.

Una vez alojado, se despojó él mismo de 
los hábitos talares, y pidió una prenda de 
seglar, mientras pedía otra á su domicilio.

Durante todo el día ha permanecido pen
sativo, pero aparentando serenidad.

Antes de las cuatro de la tarde se cons
tituyeron en la prisión celular el fiscal del 
Tribunal Supremo, señor Colmeiro; el pre- 
sid^nte, de la Audiencia, señor Melchor; 
el fiscal de la Audiencia, señor Autrán; el 
teniente fiscal, senor Cavareda, y el juez 
instructor, señor Pinazo. También ha con
currido el magistrado don Victoriano Her
nandez, vice-presidente de la Junta de cár
celes.

Nada podemos decir respecto del secreto 
del sumario: por más que circulan noticias 
de que las diligencias están terminadas, y 
que solamente falta ver la resolución de las 
heridas,, nosotros podemos asegurar que, con 
la actividad que el hecho demanda, sigue 
sus trámites naturales, y los magistrados no 
levantarán mano durante toda esta noche.

Hemos oido decir, sin que respondamos 
de la exactitud de la noticia, que el crimi
nal se halla convicto y confeso, y que ha 
manifestado ai tribunal que desde anoche 
estuvo meditando la forma y manera de lle
var á cabo el horrible hedió, como lo de
muestran en todo caso las cartas á que en 
otro lugar nos referimos.

A la Cárcel Modelo, en cuyo salon de ac
tos públicos se halla constituido el tribunal, 
han sido citados la mayor parte de los tes
tigos.

El teniente fiscal de la Audiencia, señor 
Cavareda, que casualmente se hallaba en 
la función de la Catedral, fué el primero 
que intervino., mandando recado al señor 
juez de guardia.

Nuevas noticias.
El ilustre enfermo continuaba esta tarde 

á última hora en gravísimo estado.
En la Catedral se han hecho las preces 

de litual, mañana se cantará la misa pro 
re grave.

Esta tarde se reunía el cabildo, con ob
jeto de designar la persona que debe go
bernar interinamente la mitra.

ódrio de la iglesia se ha puesto una 
lista donde se han inscrito gran numero de 
personas de todas clases sociales.

Esta tarde volvieron á visitar al señor 
Martinez Izquierdo el Presidente del Con
sejo de Ministros, el Nuncio de Su Santidad 
y el Ministro de la Gobernación.

El juez del distrito del Hospital, señor 
Calleja, que. había empezado á instruir las 
primeras diligencias, hizo entrega esta tarde 
de la causa al juez de la Audiencia, señor 
Pinazo.

La casa de la calle Mayor, donde vivía 
es la inmediata á la que ocupó el triste
mente célebre cura Merino.

ATENTADO CONTRA EL OBISPO DE MADRID.

En palacio.
La noticia del atentado contra el señor 

Obispo fié comunicada gradualmente á S^ M. 
la Reina por los señores Sagasta y Alonso 
Martínez. Primero se le dijo que le habían 
disparado un tiro; despues que estaba he
rido y últimamente la verdad entera.

S. M., que. á las primeras noticias se ma
nifestó muy inquieta, prorrumpió en llanto 
al saber todo el suceso, y mandó que fre
cuentemente se le dieran noticias de la si
tuación del prelado.

Rectificación.
Se ha dicho por algunos periódicos que 

el asesino^ despues de haber disparado so
bre el señor Obispo, se quiso suicidar. Es 
inexacto. Ninguna de las personas que fue
ron, testigos del atentado observaron mo
vimiento alguno en el reo que determinase 
semejante propósito.

Se ha dicho, que el asesino se inclinó 
^"9^. ^^mostraciones de respeto sobre su 
víctima antes de disparar el primer tiro. Es 
inexacto. El reo se abrió bruscamente paso 
por entre los que, colocados en la escalera 
lormaban las dos lilas entre las que el pre
lado ascendía, y disparó inmediatamente y 
con la rapidez propia de la fiebre vengativa 
que le dominaba.

Las cartas.
La idea del crimen se ha desarrollado 

en la mente del reo, movido de un espíritu 
de venganza, no en un acceso súbito y 
fortuito de ira ó de pasión, sino bajo la pre
sión de un pensamiento tenaz v largamente 
madurado. ”

Las contradicciones que del espíritu de 
sus cartas se deducen, no reflejan sino los 
diierentes estados y situaciones porque su 
mente pasaba, siempre bajo una misma 
coníormidad de deseo, aunque bajo las di
versas modificaciones de su natural evo
lución.

Las cartas son veinticuatro.
- primera se queja al presbítero se
nor Vizcaino de su conducta extraña para 
con el y le pide una explicación.

En la segunda indica que ha sido des
pedido de la capilla del Cristo de la Salud 
donde decía misaj que este asunto es de dis

ciplina eclesiástica, y que debe resolverlo 
el señor Obispo.

En la tercera advierte á la congregación 
del Santísimo Cristo de la Salud que no 
se ocupen .de lo ocurrido entre él y el se
ñor Vizcaino, puesto que no es de su 
competencia.

En la cuarta copia la instancia dirigida 
al prelado, narrando los hechos, y presen
tándose como un pobre presbítero que carece 
de todo.

En la quinta reitera su súplica al señor 
Obispo en términos muy sumisos.

En la sexta pide al señor Martinez Iz
quierdo que le conceda la plaza de sacris
tan mayor, ya que su falta de oido no le 
permite llenar cumplidamente sus deberes.

En la séptima se dirige al señor cura 
de Chamberí, preguntándole si es cierto 
que S. E. 1. le ha recomendado para una 
tenencia cura, y caso afirmativo, le diga 
que estipendio ha de cobrar, si tiene casa 
propia y horas de guardia que debe hacer.

En la octava hace saber al secretario del 
Obispo que no sirve para desempeñar un cu
rato, que no puede ser más que sacristan, y 
que si. se le nombra, renuncia á la reparación 
material que exige.

En la novena pregunta al señor Carús 
quien á de abonarle les estipendios de las 
dos misas que tenía celebradas.

En la décima—certificada—reproduce sus 
súplicas al prelado, y protesta de que quiere 
presentársele como á un cura falto de juicio 
cuando sólo defiende su honra. ’

En .la undécima da cuenta de todo al P. 
Gabino, al que suplica interceda con el pre
lado, para que le de una reparación moral 
y material, ó se le deje en libertad de ac
ción.

En la duodécima—certificada — decía el 
señor Galeote:

«Sr. Secretario del Exemo. é limo. Sr. 
Obispo de esta diócesis.—Madrid 12 de marzo.

Muy respetable señor: Esta mañana me 
ha dado á leer el presbítero Sr. C... un 
oficio dirigido á dicho señor por orden de 
nuestro dignísimo prelado.

Leído con detenimiento tres veces, en mi 
humilde^ sentir me parece comprender del 
expiesauo oficio que S. E. I. me recomienda 
ai dicho señor C... en sentido indefinido, 

reparación que esperaba para 
vindicar mi honra; más como quiera que 
pudiera yo haberme equivocado y dado dis
tinta interpretación á dicho oficio, suplico 
á V. con la más buena fé y animado de 
los mejores deseos, se digne decirme, con 
la brevedad que requiere este asunto y con 
la mayor extension y claridad, el verdadero 
sentido y espíritu de dicha órden, y si debo 
esperar, y cuanto tiempo, la reparación que 
me es debida, objeto principal de este eno
joso asunto.

fei lo merezco, creo un deber hacer á V, 
presente que esta contestación es indispen
sable sea de oficio dirigido á mí en todo 
el día de mañana, pues como tengo dicho 
á nuestro dignísimo prelado con fecha 8 del 
presente mes, mi crítica situación no me 
permite otra cosa.

Queda á sus órdenes, etc.—CFirmado )» 
De la décimatercia, fecha 18 del pasado 

(dice el cuaderno): mandé copia de la an
terior carta al señor Obispo, con la admion 
siguiente:

«Señor: Como esperaba, no he tenido con
testación hasta la presente.

Puesto que V. E. I. se ha propuesto pre
cipitarme á la miseria y perdición, sea: pe
diré limosna, ó venderé periódicos, si no 
encuentro otra ocupación para ayudarme con 
la misa, caso que V. E. 1. siga siendo tan 
caritativo conmigo que no me deje sus
penso, peí o no olvice V. E. I. que tarde 
ó temprano cometeré un acto que confirme 
la falta de^ cordura, recurso que con la 
mayoi caridad adopta la Iglesia sobre sus 
víctimas.}

Queda á sus ordenes, etc.—(’Firmado.)))
En la décimacuarta dirige nuevas ame

nazas al prelado, y le exije en plazo pe
rentorio una contestación.

. En la dócimaquinta acude al señor Nun
cio exponiéndole sus quejas.

En la décimasexta acusa al prelado copia 
de la carta dirigida al Nuncio.

En la décimasétima dice al P. Gabino crue 
no se ocupe más de este asunto, porque 
«sus buenos deseos se estrellarán siempre 
contra un corazón de roca.»

En la décimaoctava también al P. Gabino 
dice: «No me encuentro con disposición de 
ánimo, ni m.i dignidad me permite ocuparme 
de tan. enojoso asunto, que siendo de la 
menor importancia, tenía la más fácil, buena 
y justa resolución, y el orgullo y soberbia 
dominante de los que debieran dar buen 

lo han conducido á lo sumo.»
En la décimanona se lee textualmente- 
«El día 7 mandó al P. Gabino una tar- 

jeta diciendole lo que sigue:--Saluda á sn 
Psu afectísimo ser

vidor, Cayetano. Galeote Cotilla, presbí- 
, ® puesto que V. es 

el confesor del Obispo, le aconseje resuelva, 
sin perdida de tiempo, mi asunto en ius- 
Lcia, y que no dude que, de lo contrario, su 
malicia, soberbia y temeridad dará lugar 
a lo que su ciego engreimiento no cree 
ni ve.))

í

La vigésima es como sigue:
«Muy respetable Padre Gabino.—Madrid 

1886.—He tenido el gusto de 
recibir hoy su carta de esta fecha y le agra
dezco muy de veras los buenos consejos que 
me da..-Si a V padre, le ofendieron tan 
gravemente, le digeron las causas, y V se 
justifico; pero á.mí se me trata como á un 
perro, a puntapiés, sin más razones guia 
plus valeo. Ya sabe V. que he aceptado y 
acepto la misa que me ofrece; pero esto no 
puede ser hasta tanto no se me dé un salvo
conducto ó una reparación tan cumplida 
como grande ha sido la ofensa.-Sabe us
ted mi modo de ser, y que si el prelado 
me convenciera de que yo había faltado, no 
solo le pediría perdón,. sino que también 
besana la tierra que pisa.—Y para termi
nar este asunto, .que no permite ya más 
dilación, porque si yo le he dado tanta elas
ticidad ha sido para justificar en todo tiem- 
P?. buena fó que me ha animado.—Su
plico a y. se digne contestarme en el dia 
de hoy si he de obtener la reparación que 
tantas veces, en justicia, tengo nedida.- 
n' p servidor y capellán
Q. B. S. M., presbítero Cayetano Galeote.))

La vigesima primera se limita á decir que 
ha acudido al Ministro de Gracia y Justicia 
para vindicar su honra.

1 vigésima segunda acude otra ve2 
al Obispo reclamando «una reparácion mo
ral y material.»

. Las dos últimas cartas, veintitrés y vein
ticuatro, debemos darlas íntegras

«(Certificada). Muy respetable prelado,--.

SGCB2021



Madrid 13 de abril de 
délas circunstancias me hacen 
carta y molestar a y. E. -P que aun- 
le juro por la gloriai de ™ “^Vr¿l?enzo de 
que mucho he ganado, m que 
haber dado tanta tregua onagro mis sú- 
tanto afecta á mi hon«.-Iteite^ 
plicas i instancias-^adas que^seaæ. 
ticuatro horas sin ha condiciones que tion por lo menos “"XtestadV 
abajo expreso, n e y „„ 
premedüe credencial de

y desolación de mi familia.
T t me V E. I. se digne dar reso- 
Won en el tiempo marcado un^Vgo ó 
menos en la forma siguiente. Un cargo 
destino sea ó no de nombramiento de V-E. 
pSo “all seguro que solo dependa del cum- 
plimiento de mi deber, y qne me prop 
cione lo ménos diez y ocho 
cuenta y seis duros de perjuicios mateua 
^queVdráp^ar^lp-^-~V^ 

entretanto á^Ds órdenes de V. E. L su hu
milde súbdito y presbítero. Cai/eyno Galeotes 

«He llevado hoy 16 de abril persona- 
mente una tarjeta al padre
dole lo que sigue: Saluda al respetable paire 
Gabino, Cayetano Galeote Cotilla, y le supli
ca acoAseje al. prelado obre sin perdida de 
tiemno como Dios manda.»Detestas cartas se ha hecho entrega al Juz- 
gado de la Audiencia por el diiector de El 
Resúmen, y El Progreso. Este ultimo perico da cLnta de cómo llegaron á sus ma
nos en los términos siguientes:

«Hace mucho tiempo ublicamos un anun
cio en que un sacerdote pedía una porte
ría para no morirse de hambre.

»Rronto echamos de ver que aquel hom
bre estaba loco; al ver que no publicamos 
ios artículos que nos enviaba, empezó 1.a 
más rara y la más incoherente serie de vi
sitas; en una noche, recordamos que estuvo 
á las diez y media en las Ventas, y. á las 
once estaba ya en la calle del Rubio, pi
diendo en entrambas casas que se le abrie
ra para un negocio urgentísimo.

Lo perdimos de vista, hasta que ayer su
pimos que había estado en la redacción y 
que había dejado un sobre y con él una tar
jeta, que con el original que más abajo pu- 
filicanos, entregaremos al Juzgado de guardia.

La tarjeta dice:
«B. L. M. al Sr. Director de El Progreso.

Cayetano Galeote Cotilla 
Presbítero. 

y le suplica se digne conservar esos borra
dores por si algún día los deseara.»

En efecto, á las pocas horas corría por 
Madrid la noticia.

Como dice un periódico muy bien, si los 
lectores estudian con cuidado estos docu
mentos, podrán observar, en primer lugar, 
que el delincuente no se ha visto desampa
rado por el Obispo, quien le ofreció una 
tenencia de cura y luego otra colocación, 
y, por último, la mediación del P. Gabino 
para templar la exaltación de su súbdito. Y 
en segundo lugar, se advierte el carácter 
violento y atrabiliario del culpable, ciego por 
la soberbia y lanzado por una situación, que 
él mismo empeora cada dia hasta llevarle 
al crimen por el camino de la desespera
ción y del despecho.

El estado del herido.
Además de los señores Creus y Moreno 

Pozo, asisten al señor Obispo los doctores 
Creus y Cárceles Sabater.

Durante la noche, el señor Obispo con
tinuó muy molestado, teniendo frecuentes 
arcadas con esputos sanguinolentos, pero 
en. ningún modo hemorragias, como se ha 
dicho.

A la madrugada agravóse tanto que fuó 
preciso hacerle una inyección hipodérmica 
de éter-sulfúrico, lo que produjo favorable 
reacción y notable alivio,

Esta mañana á las nueve se reunieron 
nuevamente en junta los citados faculta
tivos: procedióse á quitar el vendaje del 
cuerpo, hallándose una nueva herida en la 
espalda: al lado derecho y á cuatro cen
tímetros de la columna vertebral entre las 
quinta y séptima vértebras dorsal.

La aparición de este nuevo orificio y su 
relación con los síntomas del enfermo fuó 
objeto de discusión entre ios médicos, y para 
fijar el verdadero carácter de las heridas, 
fuó llamado á dar explicaciones un guardia 
municipal que se encontraba á tres pasos 
del señor Obispo cuando éste acababa de 
subir el cuarto escalón que conduce al pór
tico.

Según la versioii de dicho guardia, el 
asesino, separándole la cabeza con la mano 
izquierda, pasó sobre su hombro el revól
ver, diciéndole;

—Quítese V., que voy á matar al Obispo.
Hay, pues, motivos, para creer que el 

proyectil entró por la espalda y salió por el

Examinadas las ropas, se han encontrado 
en la sobrepelliz dos agujeros, uno de ellos 
quemado.

La junta decidió, á propuesta del doctor 
Greus, que se diese á chupar al enfermo 
ún poco de ternera asada, y por indicación 
del señor Cárceles, algunas gotas de vino 
de Jerez con hielo.

El señor Obispo continuaba á medio dia 
myiy postrado, pero con completo conoci
miento: sólo abría los ojos para contestar 
con voz apagada; desde esta mañana iba 
desapareciendo la. parálisis de las piernas, 
pues sentía molestia en ellas, así como dolor 

a presión en la region hipogástrica.

á de hoy han estado
dina SWní- Obispo el Duque de Me- 
el en nombre de 8. M. la Reina, 
toridad^rde Madri5‘.“ 

nores“cane?a V’’¡dro los se- 
el Conde de Toreno ^ue urgaz, el señor Vil averde v p-ran no mero de sacerdotes y persoStêguid'l"

lateral de Ía^derecha púerta
centímetros, se eneXtr?? ^0 
proyectil, que por estar ^abiertas^h^^ 
y la mampara, debió rebotar hacil ia

Durante la tarde ^S^^^ia.
Durante la tarde, el estadn a i -i 

enfermo se había agravado
A las dos se hallaba uoseidn a midelirio, teniendo 122 pulsacbntí "°
Un poco de lengua picada, dos galleta- 

y un poco de vino de Jerez qu^se le l Î

quihclad que siguió á las inyecciones de 

cantidad de sangre.
El doctor Qreus (que durante toda la

noche y la mañana no se había separado 
de la cabecera de la cama del prelado) salió 
á las tres, con objeto de descansar un rato 
en el palacio episcopal y dar cuenta del 
estado del enfermo á la anciana madre de 
éste, dejando en la estancia del enfermo 
á su hijo y á los doctores Moreno Pozo y 
Cárceles; pero fuó llamado inmediatamente, 
en vista de la gran agitación que se había 
posesionado del señor Obispo, y que desta
pándose pretendía saltar del lecho.

Los médicos forenses señores Sicilia y 
Saenz Domingo pasaron á visitar al paciente.

En la Catedral estuvieron esta tarde los 
señores Presidente del Consejo y los Minis
tros de la Grobernacion, Gracia y Justicia y 
Fomento.

Además de los continuos recados que S. M. 
la Reina ha enviado para saber el estado del 
enfermo, estuvo también en su nombre el 
señor marqués de Santa Cruz á las tres y 
media.

Con objeto de evitar al enfermo el ruido 
de los carruajes, esta mañana se esparció por 
la calle de Toledo gran cantidad de arena.

Durante todo el dia un numeroso gentío 
ha permanecido en los alrededores de la 
Catedral, como también en los del Palacio 
episcopal, donde se han inscrito en la lista 
gran número de señoras y personas cono
cidas mi la política, las ciencias y las letras.

Su Santidad León XIII telegrafió esta ma
ñana al Nuncio, para que éste le participe 
de tiempo en tiempo el curso de la enfer
medad.

i una magnífica caña blanca y puño de oro 
cincelado primorosamente con las iniciales 
formando un bonito monograma en re
lieve, obsequio de los señores jefes y ofi
ciales de la Intendencia; una caprichosa 
escribanía de marfil en que figura un trozo, 
casi al natural, de colmillo de elefante, ofre
cida por los auxiliares del mismo centro; 
otra preciosa escribanía de gran valor ar
tístico y con servicio completo de escrito
rio; un bello relój de sobremesa también de 
mérito; y otros varios objetos de buen gusto 
enviados por los señores jefes de los cen
tros y otras varias personas.

El señor Intendente correspondió á tanta 
demostración de afecto reuniendo ayer á las 
once de la mañana á los señores Jefes de 
Hacienda, personal de la Intendencia y al
gunas otras personas, en su casa de San Mi
guel, donde se sirvió un confortable almuerzo 
en el que reinó la mayor expansion, pro
nunciándose brindis altamente alhagúeños 
para el anfitrión, que en el suyo estuvo todo 
lo expresivo, modesto y afable, que tienen 
reconocido los que tratan con intimidad al 
señor Gonzalez Luna.

lia sido aprobada la propuesta de trasbordo 
del vapor Argos, al Cebú, del médico segundo 
de la Armada don Ramon Mille.

EL REO.
Ha pasado la noche muy intranquilo, se

gún hemos oido.
Por la mañana ha tomado cafó con leche 

que le han llevado de su casa, y durante 
el dia no ha querido tomar otro alimento.

Ha pasado el dia paseando por la celda 
de pago que ocupa, abrigada la cabeza con 
un pañuelo y embozado en una manta.

Continúa incomunicado, y aparenta gran 
tranquilidad.

LA MUERTE DEL
A las cuatro aumentó 

cion; la exhudacion de 

PRELADO.
la fatiga y postra- 
sangre procedente

del estómago no podía dominarse, y el en
fermo, en un rato lúcido, cogió la mano 
de su confesor, el P. Gabino, y del señor 
dean, que estaba á su lado, y con una ex
presiva mirada las llevó á su frente.

La gravedad aumentaba por momentos: el 
señor dean, el chantre jóven y otros sa
cerdotes que se encontraban en la habitación 
rezaban arrodillados las preces de la reco
mendación del alma; cuando se decía la 
Letanía de ios Santos, llegó el Emmo. se
ñor Cardenal Gonzalez, arrodillándose á los 
piés de la cama.

Advertido de la presencia del metropoli
tano, el prelado de Madrid volvió la cabeza 
y le miró; pero sin poder proferir ninguna 
palabra: el señor Cardenal salió á los pocos 
momentos profundamente emocionado: le 
acompañaba el señor Perier.

Desde ese instante, el enfermo perdió el 
conocimiento y la fatiga crecía por momen
tos. Las personas que salían de la habita
ción eran objeto de infinitas preguntas por 
parte de las autoridades y personas que se 
interesaban por el santo prelado y que desde 
temprano, y á la noticia de su gravedad, 
habían acudido á la Catedral.

A las cinco y cuarto llegó el Nuncio de 
Su Santidad: entró en el cuarto en mo
mentos angustiosos; el Obispo de Madrid 
movió ligeramente la cabeza, y dejándola 
caer sobre el pecho, entregó su alma á Dios.

Eran las cinco y dieciocho minutos.

La triste noticia fué comunicada al Go
bernador y al Alcalde, señor Abascal, por 
el doctor Moreno Pozo; en el semblante de 
todos revelóse la gran impresión que causó.

El señor Nuncio fué el primero que salió 
de aquella estancia, conteniendo las lágri
mas que acudían á sus ojos: dirigióse in
mediatamente á su palacio, á fin de comu
nicar al Pontífice el fallecimiento del pre
lado de Madrid.

Asimismo se dirigieron al palacio episco
pal el señor chantre, un jóven sacerdote 
sobrino del difunto Obispo y otros presbí
teros, que lloraban amargamente.

El Gobernador y el Alcalde pasaron á con
ferenciar con el cabildo, que despues de 
rezar las preces de ritual, se hallaba reunido 
en la Sala capitular.

Al cuidado del cadáver quedaron el señor 
dean, dos canónigos y el módico señor Cár
celes; sobre el pecho se le puso el pectoral 
que llevaba ayer.

El conocido artista señor Nin y Tudó so
licitó y obtuvo el oportuno permiso para to
mar apuntes del cadáver.

A las seis no se había tomado ningún 
acuerdo respecto á la traslación del cadáver 
al palacio episcopal, pero es probable se 
realice esta noche ó mañana temprano para 
proceder al embalsamamiento, toda vez que 
ha de estar expuesto dos ó tres dias; por 
lo tanto, creemos que el entierro no se 
verificará hasta el sábado próximo. A esta 
ceremonia asistirán algunos prelados.

El cabildo, dentro de los ocho dias si
guientes, habrá de elegir el gobernador de 
la mitra sede cacante, siendo indicado 
para este cargo el dean señor Sanchez 
Juárez,

Inmenso gentío se agolpó á las puertas de 
San Isidro en cuanto se supo la muerte 
del prelado.

Empezando por subsanar una omisión que 
resultó en nuestro número anterior, sin que 
nosotros fuéramos los culpables, enviamos 
la más afectuosa felicitación al limo. Señor 
Intendente general de Hacienda don Se
gundo Gonzalez Luna, que celebró ayer el 
dia de su Santo.

Con este motivo han sido grandes las 
muestras de simpatía y cariñoso afecto que 
el señor Gonzalez Luna ha recibido de los 
señores jefes y oficiales de los centros de 
Hacienda, asi como del personal subalterno 
y de sus amigos particulares.

Larga de enumerar sería la lista de los 
presentes que ayer mañana recibió el señor 
Gonzalez Luna, mucho más valiosos por 
su significación y aprecio en que los ha 
de tener el favorecido, que por su riquezaj 
y eso que sabemos de algunos de valor y 
verdadero mérito.

Figuran entre ellos, un bastón de jefe 
superior de Administración^ constituido por

En vista de no tener vapor-correo dispo
nible la Compsiñía general de Tabacos para 
efectuar la expedición del dia primero del cor
riente, el Excmo. Sr. Gobernador general 
de las Islas ha dispuesto que tanto la mala 
oficial como los señores pasajeros, se em
barquen en el vapor España, de la casa de 
los señores Reyes y compañía, que deberá 
salir de este puerto del 9 al 10 del actual 
para enlazar en Singapore con la mala fran
cesa.

Grandes son, en efecto, los perjuicios que 
se irrogan á las numerosas familias que es
peran en la Península los giros mensuales 
de los parientes que aquí residen, y las an
gustias que á muchas de ellas puede repre
sentarles el retraso de algunos dias. No son 
tampoco merecedores de olvido los contra
tiempos que representa ese retraso para las 
personas que pensando embarcarse en un 
dia determinado, tienen ya vendido su ajuar, 
giradas sus economías ó sus capitales, y 
dadas en fin las órdenes referentes á su viaje 
y llegada al punto de su destino, todo lo 
cual sulre tales variaciones con la demora, 
que representan pérdidas y disgustos tanto 
á los pasajeros como á las familias.

Y si estas consideraciones ocurren en 
cuanto ai elemento oficial y al particular, 
cuantas otras de mayor cuantía no podían 
hacerse respecto á ios perjuicios que para el 

I comercio puede rep esentar la falta de esa 
periódica comunicación.

Es, pues, digna de aplauso la conducta del 
Gobierno general de las Islas al tomar la
disposición á que aludimos ai principio, 
si no remedia el mal, lo atenúa en lo 
es posible.

A cada santo le llega su fiesta.
No dirán los habitantes de Batanes 

se les tiene olvidados en Manila; nada

5ue 
que

que 
me-

nos que dos vapores y de la importancia 
uno de ellos del Gravina, tienen anunciada 
su salida para el puerto de Santo Domingo 
en aquellas apartadas islas: el Ordoñez para 
esta larde á las tres, y el Gravina mañana 
á las ocho de la misma.

Mucho deben haberse desarrollado los 
negocios en aquellas antes poco frecuenta
das islas, cuando los navieros se lanzan á 
enviar allí sus vapores.

_ Por el Gobierno general de las Islas se ha 
dispuesto que ios señores funcionarios de 
la Real Audiencia de Manila, que han sido 
nombrados para la de Cebú, continúen en 
sus puestos hasta el dia de su embarque 
para la capital de las Visayas.

Ante la subdivision de la veterana de 
intramuros, se ha presentado un indígena, 
criado de una mestiza que habita el nú
mero 7 de la calle de la Victoria, en de
manda contra un peninsular por haberle 
forzado á prestar una declaración en contra 
de su ama, cuya declaración es falsa y agena 
á su voluntad. La veterana puso el hecho 
en conocimiento del señor Juez del dis
trito para los efectos á que hubiese lugar.

Estos indígenas son tan frígüis, que se 
dejan forzar á prestar declaraciones falsas 
y luego caen en la cuenta de que han 
obrado mal.

Resoluciones adoptadas por la Dirección 
general de Administración civil en el ramo 
de instrucción pública:

Nombrando maestro propietario 
(Iloilo) á don Ludovico Martin.

Admitiendo la renuncia de su 
maestro sustituto de la cabecera 
don Juan Ensela.

de Molo

cargo al 
de lioilo,

Idem al maestro propietario de 
lipe (Zambales) don Francisco Zabala.

San Fe-

Disponiendo pase á informe de la comi
sión superior el expediente sobre creación I 
de escuelas de ambos sexos en la visita de 
Cabusao, jurisdicción de Libmanan (Cama
rines Sur).

Nombrando maestro propietario de Ba- 
lincaguin (Zambales) á don Urbano Vergara.

Admitiendo la renuncia de su destino á 
la maestra sustituta de Dauis (Bohol) doña 
Paula Flores.

Concediendo cuarenta y cinco dias de li
cencia al maestro propietario de Moneada, 
(Tariac) don Dionisio Adumas.

En el vapor España, que llegó ayer á | 
las ocho y cuarto de la mañana procedente 
de Singapore, han venido veinticuatro sacos 
de correspondeneia extranjera y cuatro de 
la Península.

Esta noche á las nueve de la misma se 
reunirá la Junta directiva de la Sociedad 
Económica, para tratar de varios asuntos de 
carácter general.

Ayer mañana se verificaron en las Casas 
Consistoriales, ante la Junta Superior de Ins
trucción pública constituida en el salon de 
actos bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, y con asis
tencia de la Madre superiora de la escuela 
municipal, M. R. P. Fr. José Hevia Cam- 
pomanes, R. P. Superior de la escuela nor
mal, señor Alcalde primero, señor Lago, 
y señor Moreno, los exámenes de las jó
venes aspirantes al título de maestra.

De las catorce jóvenes que habían solici
tado exámen solo se presentaron trece, no 
siendo aprobadas más que las siete siguientes:

Con calificativo de Sobresaliente, doña 
Pilar Barroso procedente del beaterío de 
Santa Catalina.

Con el de Buenas, doña Tomasa Marag 
y dona Cecilia Molina de la misma proce
dencia y doña Telesfora Villegas maestra 
sustituta de Mabalacat en la provincia, de la 
Pampanga.

Con el de Aprobadas, doña Demetria Cas
tro maestra sustituta de Bacolor en la Pam
panga; doña Albina Línjuco y doña Felisa 
Coromina del beaterío de Santa Catalina.

Enviamos nuestra enhorabuena á las se- 
! ñoritas aprobadas, que demostraron poseer 

una sólida instrucción tal y como se requie
re para dedicarse á la espinosa carrera del 
profesorado.

El movimiento de valores por la Aduana 
de esta Capital, en la segunda quincena del 
pasado mayo ha sido el siguiente:

Importación.—88,835 pesos en moneda de 
plata cuño español.

Exportación.—2‘870 pesos en oro bru
to.—1,500 pesos en oro en polvo, y 200,000 
pesos en moneda de plata española.

En el Gobierno general se han recibido 
ayer telegramas de todos los gobiernos ci
viles de provincias, en los que los gober
nadores electos participan haber tomado po
sesión de sus cargos.

En los puntos donde aún no han lle
gado dichas autoridades, se han encargado de 
estos puestos aquellos á quienes corresponde 
por sustitución reglamentaria, participando 
asimismo por telégrafo el acto de la toma 
de posesión.

Ayer se firmaron por el Gobierno genera^ 
las siguientes licencias para uso de armas •’

A favor de don Lázaro San José, don Pe
dro Echevarria y don Eugenio Guidote, ve
cinos de Manila.

Noticias militares:
Se ha dispuesto que el segundo jefe del 

cuerpo de Sanidad militar de estas Islas, sea 
director del parque sanitario y que el jefe 
de servicio del Hospital militar de esta plaza 
forme parte como vocal de la Junta consultiva.

_ El Excmo. Sr. Capitan general se ha ser
vido expedir pasaporte para que puedan 
regresar á la Península, al capitán del arma 
de infantería, don Vicente Villena Sanz y 
á doña Carolina Fontaner esposa del capitán 
de infantería, don Rafael Rodriguez Muñoz.

Se han remitido al Director general del 
arma de infantería las hojas de servicios y 
hechos del comandante don Cesáreo Ruiz 
Capilla,; del teniente don Domingo Fernan
dez, y del alférez don Pablo Carreras.

Por esta Capitanía general se ha interesado 
á la Dirección general de infantería las ho
jas de servicios del teniente coronel, don 
Adolfo Holguin.

Se ha conferido una comisión del servicio 
para esta plaza al teniente coronel, D. Eduar
do Guichot.

Se ha cursado al Ministerio de la Guerra 
la instancia del teniente don Ramon Mon
tañés, del ejército de la Península, en si
tuación de supernumerario sin sueldo en es
tas Islas, en solicitud de pasar á este ejér
cito en la misma situación.

Se ha concedido regreso á la Península 
conforme lo tenía solicitado, al teniente del 
regimiento de infantería Visayas núm. 5, don 
Justo Martin Ceruti.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del alférez del tercer tercio de la 
Guardia civil, don Manuel Porras, en la que 
solicita regreso á la Península, por cumplido 
de país.

Se ha cursado á Capitanía general la do
cumentada instancia del comandante polí
tico-militar del distrito del Príncipe don Ber
nardo Baquero, que eleva á S. M. en súplica 
de la Cruz de la Real y militar órden de 
San Hermenegildo.

Han sido pasaportados para incorporarse 
sus respectivos cuerpos, el teniente don 
Jaime Campeny del regimiento de infantería 
Iberia núm. 2, y el alférez don José Am- 
puero, del tercer tercio de la Guardia civil.

Al cuerpo de Carabineros de Filipinas, se 
ha ordenado el alta en la revista de comi
sario del presente mes, del teniente, don Juan 
Pazos y del alférez don Antonio López Ge- 
denilla, ambos del arma de infantería.

Se ha cursado á Capitanía general, la ins
tancia del sargento primero europeo del re
gimiento de infantería Joló núm. 6, Diego 
Ortega, en la que solicita pasar á conti
nuar sus servicios á la sección de Guardia 
civil Veterana.

Se ha concedido licencia por enfermo á 
los sargentos primeros don Pablo Cajigas, 
don Anastasio Soto, Francisco Lera, Fe
liciano Brillo y segundo Nemesio Bueno y 
cabos Isidoro Sanchez, Felix Martinez, An
tonio Calderilla y Ramon Castelo.

Se ha concedido la radicación en estas 
Islas por el tiempo de doce años, conforme 
lo tema solicitado, al cabo primero europeo 
del regimiento Joló núm. 6, Ramon Cambia.

Se ha aprobado el nombramiento de sar
gento segundo europeo del Escuadrón de 
Filipinas, hecho á favor del cabo primero 
europeo, Enrique Perez.

Ha sido nombrado escribiente de la Sub- 
inspeccion de infantería el cabo primero in
dígena del regimiento infantería núm. 7, 
Juan Bautista.

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil fueron autorizadas ayer 
las resoluciones siguientes:

Supliendo el consentimiento paterno al jó
ven Federico Montero Flores sargento se
gundo de la Guardia civil veterana, para 
contraer matrimonio con Francisca Moya.

Concediendo permiso al chino cristiano 
Juan Damoclas In-Tiangco para id. id. con 
Marciana Domine.

Absolviendo del cargo de prófugo al quinto 
Laureano Arellano del pueblo de Balayan 
(Batangas).

Idem del mismo al quinto Higidio Munda 
del pueblo de Cuenca (Batangas) y eximién
dole del servicio militar.

Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace del cargo de Gobernadorcillo 
de San Isidro (Nueva-Ecija) don Antero 
Bantag.

Nombrando intérprete secretario de la Di
rección de Sanidad marítima del pueblo de 
Zamboanga á don Mariano Arquiza y Fer
nandez, con el haber anual de pfs. 600.

Autorizando la celebración de subasta pú
blica, para adquirir 270 libros con destino á 
las Subdelegaciones, para el ejercicio de 
1886-87.

Aprobando el recargo de cuatro meses de 
condena á los confinados Roman Alim Ani-

1 bolud, Marcelino Panoso y Sotero Limpao- 
por el delito de primera fuga. ”

Idem el de trece dias de condena á Anto-
1 nio Lamayat por igual delito.

Idem el de seis meses al recluso Teodoro 
Quijano por el delito de segunda fuga.

Autorizando un gasto de pesos 30 con cargo 
al fondo general de entretenimiento, importe 
del rancho extraordinario que so dió á los 
confinados con motivo del nacimiento del 
Rey de España.

Disponiendo se incluyan en la primera 
cuenta semestral los pfs. 12^50 por flete y se
guro marítimo de pfs. 3300, remitidos á la 
tercera compañía disciplinaria 
noviembre de 1884.

en el mes de

_ Hacía algún tiempo que la 
distrito de Santa Cruz tenía 

veterana del 
sospechas de

que en el barrio de Anyahan, existiera al
guna fábrica de moneda falsa, y en conse
cuencia se ejercía activa vigilancia sobre 
los sospechosos.

Esta vigilancia dió su resultado, pues en 
la gallera de la Divisoria se aprehendió an
teayer á dos taos que jugaban con dinero 
falso y que eran de los mandados vigilar.

Los presos cantaron de plano, diciendo 
que efectivamente habían ido á jugar con 
doce pesos en moneda falsa, pero que no 
podrían mostrar ninguna por haberlo perdido 
todo.

Acto seguido se requisó la casa en que 
habitaban y no se pudo encontrar señal al
guna de la fábrica, circunstancia debida 
según uno de los capturados á que su mujer 
habría escondido los efectos y crisoles de 
que se valían, al saber que habían sido 
presos.

Uno de los dos estaba ya mandado vi
gilar y era además licenciado de presidio 
donde estuvo por el mismo delito de hacer 
moneda falsa.

La Gaceta de ayer inserta varias reales 
órdenes del Ministerio de Ultramar apro
bando los nombramientos y traslados pro
puestos por el Gobernador general de las 
Islas.

En el vapor España, que llegó ayer ma
ñana de Singapore, vinieron de pasajeros 
don I. W. H. Kurmefer; don Manuel Ge- 
nato (hijo); don J. M. L. Underwood; don 
Charles J. Martin, y 2 chinos.

Llega á nuestros oidos un rasgo de des
prendimiento y caridad cristiana que no por 
haber quedado sin efecto es ménos digno 
de alabanza: el dia que los periódicos lo
cales publicaron la noticia de que los Pa
dres Capuchinos recien llegados de la Pe
nínsula habían solicitado establecer en esta 
capital una casa-mision, se presentó en el 
convento de San Francisco un natural, cuyo 
nombre sentimos no conocer, ofreciendo 
á los misioneros capuchinos una casa de 
su propiedad y capaz al efecto, donde podrían 
si á bien tenían aceptar el ofrecimiento, es
tablecer su casa misión sin retribución al
guna por alquileres.

La proposición parece que no fuó acep
tada por hallarse la ' casa en cuestión ale
jada de templo alguno en que los padres pu
dieron cumplir con los preceptos de la re
ligion y de su regla.

Por el Excmo. señor Gobernador general 
Vice Real Patrono se han hecho los siguien
tes nombramientos de curas párrocos, en 
los MM. RR. PP, de la órden de San Agustin: 

Fr. Galo de la Galle para el pueblo de 
Minalim en la provincia de la Pampanga.

. Fr. Cándido San Miguel, para el de Ta- 
lisay en la de Batangas.

Fr. Fabian Rodriguez y Fr. Mateo Diez, 
respectivamente, para los de Dalaguete y 
San Nicolás en la de Cebú.

No se quejará Benjamin de que sus in
dicaciones se echan en saco roto; hasta el 
carretonero de la plaza del P. Moraga se 
entera de lo que dice el papel de la tarde, 
y d.e ello se han convencido ayer por la 
mañana los vecinos, pues como anteayer 
le dirigió una filípica muy merecida, me- 
recidísima, por los miasmas que de su car
retón se desprendían mientras esperaba que 
de las casas de aquellos alrededores le su
ministrasen el contingente diario, ayer debió 
tomar sus medidas para no enojar á Benjamin 
pues no se notaba el perfume que de tiempo 
inmemorial molestaba á los vecinos.

Bien por el carretonero!

ij

MIERCOLES.—Sfcos. Erasmo ob., Marcelino, pres
bítero mrs.; Eugenio, papa, Juan y Nicolás, cfs.— 
Stas. Blaudina, Emilia y Albina mrs. (Letanías 
y Estación.)

JUEVES.—f La Ascension del Señor.—(Estación.)— 
Santos Pergentino y Lourentino, hms. ms.; Cecilio 
y Davino cfs.—Stas. Clotilde, reina. Paula, v. y 
m., y Oliva, v.

Jubileo de toties quoties en las Iglesias de San 
Francisco é I. P. en las capillas del Rosario y de 
Ntra. Sra. de Guia.

Servicio de la. plaza para el dia 2 de junio de 1886.,
Parada, los cuerpos de la guarnición.— Vigilancix 

los mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don José 
Sánchez Castilla.

De imaginaria, el comandante don José Paniagua.
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfer

mos, núm. L—Reconocimiento de zacate, Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería.
TirPx Excmo. Sr. General Gobernador
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 31 DE MAYO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc, y 
correg.... 

áj Dirección 
^1 F. 1 á 12.

10ám 4pm Oscil. 10ám 4 p m Oscil.)
759.99 756.56 3.43
ONO. ESE.

2 1

757.92 756.66 1.26 
s.o z.

3 0
Temperat. . . 29.9 34.3 4.4 28.2 24.5 3.7
Hum. relat. . 72.5 55.0 17.5 81.5 91.0 9.5
Tens. vap. , . 
Est. del cielo. 
Hor. delluv.. 
Gant, de agua

22.7 22.0 0.7
Desp. Desp, 

0 0
0 0

23.1 20.7 2.4
Gub. G. livia. 

0 
0

Pos el vapor Bauan, que saldrá para Batín«Jai al 
3 del actual á las seis de su mañana, esta Central 
remitirá a las diez de la noche del dia anterior la 
corr^espondencia que baya para dicho punto y Min

iar el vapor Diamante, que saldrá para Hong-konaf y ? á las cuatro de la® Urde
se remitirá la correspondencia á las dos de la misma, 

puntos y la mala del Pacífico.—Manila 
l, d© junio de 1886.—P, O. Bonhiver,
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BUQUES
VAPOR-GORREO MINDANAO.

Saldrá para Subig, Sual, San 
Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 2 de junio á las seis 
y media de la mañana.

Admite carga y pasaje 
_______ _______ Aldecoa y C.®

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 2 de junio á las seis y media 
de la mañana, regresando por las 
escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje 
_ _________ Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO CHUitHUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloiio, Dapitan, Dumaguete y 
Gebú, el miércoles 2 de junio a 
las siete de la mañana, regresando 
por Iloilo, Batan y Romblon.

Admite carga y pasaje 
_______ Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar 

para los puntos de Gulion, Guyo, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga, 
el miércoles 2 de junio á las diez 
de la mañana, retornando por 
los mismos puntos, menos Isabela 
de Basilan.

Admite carga y pasaje 
 José Reyes.

GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS
DE D. RICARDO C. GONZALEZ.

Plaza, de Binondo n.’^ 17.
El sábado 5 de junio desde las 

nueve déla mañana en adelante, 
en este establecimiento, tendrá 
lugar la almoneda, de alhajas, 
cuyo plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

Compañía Genera! de Tabacos de Filipinas. 
proveedora de LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA IS ARE LA.—Manila.

MARTILLO —V---------------------------- -
DE GENATO Y GOMPAÑIA. Especiales ó Gubanas.
Debidamente autorizado por ^penales.................... 

don Ricardo G. Gonzalez, vende- i ó-................... 
remos en almoneda, en su esta- Pi‘iiïips de Rivera . . . 
blecimiento el dia 5 de junio, las Antonio López .
alhajas de oro, brillantes, dia- Hegalía Imperial . . . 
mantes, perlas etc., cuyo plazo . . ...
de empeño ha vencido según re- Gustavo Pereire
glamento. Non-Plus-ultra .....

3 Genato y C.* Ga:^dores Imperiales .............................................V------Isabeles...............................  
—..... Reina Victoria ....

Dr, Regules y Sanz Gazadores . . w KPO-alia UilinG

;8

Módico militar.
Sampaloc, 94, duplicado.

Regalía Filipina. . .
Regalía Británica . .
Brevas Imperiales, , , 
Brevas.......................  
Reinas.......................  
Orientales...................

OI Á Exquisitos . .
lili Media Regalía

DE DOS GASAS DE MAMPOS- ^í\sales . .
TERIA Y DE VARIOS EFEGTOS GHindrados .

DE GHINA Y EL JAPON. Lo.ndres. . .
___  Princesas . .

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

EX-

PRECIO

.Peso. Envase Ps. Gs.

Comisión dei Comercio ûe Manila,
La Junta general de Gomercio, en sesión celebrada el 26 Hoi 

actual, ha acordado modificar el contrato que rige, el arriendo dÍ 
servicio de la descarga y arrastres de mercancías, en la Aduana í1 
esta Gapital, en los términos que á continuación se consignan ? 
que han sido aceptados por el representante del capataz de dieU 
servicio.

VAPOR GRAVINA.
Saldrá para Santo Domingo, (Is

las Batanes,) el jueves 3 de junio 
á las ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Fcheita

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 4 del actual a las cua
tro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes,,
PARA ILOILO.

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el sábado 5 del 
actual.

rara carga y pasaje, acúdase á
2 Mü,clGOd y C.

PARA GEBÚ.
El vapor Æolus saldrá para di

cho punto, ei sábado 5 del actual.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Macleod y Comp.
VAPOR SORSOGON.

Saldrá para Bulan, Gnbat y Gal- 
bayog, el viérnes 4 del actual á 
las cuatro de la tarde. ‘

Admite carga y pasaje 
Alüecoa y C.""

AVISOS

En combinación con el sorteo Entreactos...............  
de Lotería del mes de julio de Jetantes....... 
1886, se rifan dos casas de mam- Eægaha de la Reina . 
postería con sus solares, situadas Gonchitas-flor ... 
en la calle Nueva del arrabal de Entreactos Gilindrado 
la Ermita, avaluadas por la can- Conchas......................  
tidad de 3000 pesos cada una, y _ _ Menas Filipinas 
varios efectos de Ghina y Japon, Habano Extra, 
consistentes en un juego de tres Nuevo Habano Superior

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21
21
20
20
15
15
14
17
17
17
141 [2
10
10112
10

. 12

. 12

. 16

25
25
25
50
50
25
50
50
25
50

100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50

100
100
100
100
100
100

70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22
22
22
20
18
18
16
16
15
15

Nuevo
Menas Filipinas.

2.*
3."
4."
5.“

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

1.»
2.^
3."

Abano. . . 
Habano. 
Habano. . . 
Habano. . . 
Habano. . . 
Habano. . . 
Cortado Extra 
Cortado Supei 
Cortado, . . 
Cortado. . . 
Cortado. . . 
Cortado. . .

Duquesitas. . 
Marquesitas . 
Gondesitas. 
Señoritas. .

1.’

ior

Picadura.
Extra Superior.. . .
Flebra............................
Superior de todas clases
Suelta del.® . . . .
Suelta de 2.®. . . .
En paquetes de 1 onza

. 14á20

. 14ál8
500
500

14
12 50

Cadú’dos Manila I. de febrero de 1886-81 
almohadones de lo mismo, dos 
leones de bronce y una estátua vde id. representando un ídolo vUslljJiao J VUihao. 
chino, y tasados todos ellos en la ---------------------- --------------------
cantidad de 1500 pesos.

Las casas están señaladas con | A O S ¡ O A i M A 
las letras B. y G., son de nueva l—M 
construcción, se componen de dos ESGOLTA 36 Y 38. 
plantas y cubierta de hierro gal y-.
vanizado y tiene cada una 15 me- Acaba de recibir nueva partida 
tros de frente por 14 de fondo, del acreditado
La l.“ linda por su entrada con la CBtBUSPAQllIS 
referida calle Nueva, por la dere- VEU VE GLIGQUÜT. 
cha con la casa letra G. y por la Lo que pone en conocimiento de
izquierda y espalda con solares sus numerosos parroquianos y del 
y sementeras de don Manuel A i- público en general. 1;
flava. La 2.*^ linda por su frente----------------

14ál8 
19á20

10 112
8 á 9
5 112
3 112 

14á20 
14ál8 
14ál8 
19á20

10112
8 á 9

6
4 112 

3
4

500 
250 
5Ô0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
100 
125 
150 
200

10
14

8
7
6
5

14
12
10
14
8
7

10
8
6
6

50
50
50
50

50

50
50

50
50

37112
30
15
20

Desde el l.° de jumo, próximo los derechos del contratista señû^ 
Pascual por la ejecución del servicio que tiene á su careo inf 
devengará con arreglo á la siguiente:

Artículo 1.® Por los efectos cuya descarga, despacho 
aduanero y recepción se verifiquen en los muelles de la 
Aduana: por cada 100 kilos de peso........................................ nfg qía^

Si los receptores de los efectos á que este artículo sé ' 
refiere, no los retirasen dentro de las horas laborables del 
día en que fuesen despachados los mismos, y el contratista 
tuviese necesidad de colocarlos en los almacenes, por esta 
segunda operación cobrará pfs. 0*03 más, ó sea pfs. 0*10 
por la descarga, entrada y salida en Almacenes de los efec
tos de referencia.

Gigarrillos.
Emboquillados. . ‘
Engomados...........^Gortos^^'^^^

® (Gortos. . .
Ghina.................. .......................

Administrador general.

12
10

8
7
5
3
2
1

MSO

75
50
25

•4^^* efectos que se descarguen y sean con
ducidos á los Almacenes para el despacho de la Aduana: 
por cada 100 kilos de peso.......................................................

Será Obligación del contratista entregar los'efectos'dé 
que trata este artículo, á su salida en la puerta de los Al
macenes.

Este tipo se devengará cuando el contratista lleve los 
efectos desde la bodega al registro; pero cuando los efectos 
los entregue á los comerciantes en las bodegas, para que 
estos los conduzcan por su cuenta al registro, entonces por 
cada 100 kilos se pagarán................................................

Igual rebaja de pfs. 0*02 se hará en el art. 4.° de esta ta
rifa cuando los efectos sean conducidos, también por los co
merciantes, de su cuenta desde la bodega al registro.

Art. 3.® Por los efectos de una misma calidad, que for
mando una sola partida, sin mezcla de otros bultos, vayan 
cargados en un casco ó embarcación á los muelles de la 
Aduana y sean despachados sin descargarse, por cada 100 
kilos.................................................

»

»

0‘10

0‘08

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El viérnes 4 de j uiiio á las diez 

de su mañana, venderemos en 
pública almoneda, sin reserva, en 
nuestro establecimiento. Escolta, 
núm. 30, cajas de champaña, 
id. de quesos de bola, latas de 
chorizos, barricas de cerveza ne
gra marca T., cajitas de pasta 
para sopa, latas de salchichón, ca
jas de Whisky, sombreros de 
fieltro y paja, tinta negra y de 
varios colores, sobres y papel 
para cartas, tinteros, leche coii- 
densada en latas y otros muchos 
efectos.

on la misma calle Nueva, por la 
erecha con la casa letra B., por 

la izquierda con otra señalada con 
la letra D. y por la espalda con 
las mismas sementeras del referi
do Villa va.

La rifa constará de 30.000 bi
lletes, adjudicándose la casa letra 
B. al poseedor del que contenga 
el número agraciado con el premio 
mayor de dicho sorteo; la casa 
letra G. al poseedor uel agraciado 
con el 2.° y los demás electos ai 
agraciado con el 3.°
EL PRECIO DE CADA BILLETE ES

DE 25 CÉNTIMOS DE PESO.
Los billetes se venden en el 

almacén de la «India Inglesa» de 
Tarachand Thawardas, Escolta, 8, 
en el martillo de José Gutierrez, 
Pasaje de Norzagaray, en el kios- 
ko, de la calle del R.osario y en 
otros puntos.
mO Tarachand, Tawardasy C.®

ALQUILERES

2 Genato y Comp.

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRiEDO, NÚM. 2.
Darán razon, Magallanes, 3 y

SIN

Perfumería del Mundo elegante

54, 56, Rue Richer, 54, 56

CREAMOS PARIS BUEVA
BIVÁL

SUAVIDAD

COSMÉTICO, BRILLANTINA 
ACBITE, POMADA y VINAGRE

‘ GÓN SuIeÍROR" permiso; 
GAbA-AGENGlA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. 11.
El miércoles próximo 2 de ju

nio desde las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en pú
blica almoneda, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido se
gún reglamento.

Vicente Sainz.

Anda, Í4. 0
LAS GASAS NÚMEROS 44 Y 48, 

de laísia del Romero, se alquilan 
y darán razon en la calzada de San

2

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEL.

La Perfumería OSMHEDIA asegura á 
sus FiEL.ES Clientes 

bk .^sTeiiíud etena 7 sin ignal Â

J&RABE y PASTA del 2E0 
Contra ias Irritaciones del 
pech o, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis, eto.Sebastian, núm. 39.

SE ALQUILAN . | r.VsSabiecida en 1833.]
Habitaciones ue dos piezas en . _ _ . t &

XaVo ® ZARZAPARRILLA
rán razon núm. 13, calle de San
Juan de Letran. 3

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado por D. Vicente Sainz, 
venderé en pública, almoneda, en 
el local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas linas 
cuyo plazo de empeño ha vencido.

1 F. Calero.
MARTILLO 

DE F. CALERO.
Escolta, 17.—Manila.

Por providencia del señor Juez 
del Distrito de Binondo, con asis
tencia del actuario, y bajo el tipo 
de sus respectivos avalúos, ven
deré en pública subasta el movi- 
liarlo de la casa comercial de los 
señores Labhart y G.“, Escolta, 
núm. 6, consistentes en aparado
res con y sin puertas de cristal, 
espejo, cuadros grabados sobre 
acero y otros, sofás y sillas de 
narra, sillones y butacas de Viena, 
una buena lámpara de 12 luces 
y otras de 1 á 3 luces, sillas de 
bejuco, veladores con y sin már
mol, alfombras, quinqués de 1 y 2 
luces, mamparas de narra y tela, 
mesa escritorio, cama, colgado
res, mesitas de máque, cónsolas, 
relojes de pared, un Rifle-Wirtele 
y otros; pedestales y macetas con 
plantas, un carruaje en buen es
tado, otro viejo, una pareja de 
caballos castaños con guarniciones 
y otros muchos efectos.

La subasta tendrá, lugar en la 
indicada casa núm. 6, Escolta, el 
dia 2 de junio de 8 á 10 de la 
noche.

1 F. Calero.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

SE ALQUILA 
la casa núm. 34, de la calle de la 
Solana, intramuros, en ios bajos 
de la misma darán razon. 3

SE ALQUILA 
un almacén de 2 puertas. Escol
ta, núm. 31; darán razon en el

Bazar Filipino. 0
SE ALQUILAN

las casas números 96 y 103 de la 
calle Real de Sampaloc; en la 
núm. 50 de la misma darán razon.

3

SE ALQUiLÁN 
los altos de la casa recien cons
truida, de la calle Gabildo, nú
mero 32:

Darán razon y las llaves, Ma-
gallanes, núm. 3, altos. 0

ESCOLTA, NÚM. 16.
Se alquila una sala, dos cuartos 

con vista á la calle, cuarto de 
criado, sitio para carruaje y ca
ballos en pfs. 35, á propósito para 
oficina ó escritorio. 1

SE ALQUILAN:
Las casas B, D y F en la calle 

de Alix (Sampaloc) á pfs. 25 al 
mes.

La casa G en la misma calle.
La casa núm. 55, en la calle 

de Arlegui, (Tanduay) tedas las 
citadas Ancas son de*’cubierta de 
hierro y tienen jardin; darán razon 
en la Plaza del l'adre Moraga, 
núm. 2. 1

Por cuenta de quien corres- < 
ponda y debidamente autoriza- i núm. 2,

Marca da Fabrica fe

miNA LfteTEft NESTIÉ
CWA 33A3E es la EUEÏi’Æ LECKIS

Es el mejor alimento para los Niños do corta edad. Suple 
a la insuficiencia de la leche maternal y facilita el destete. 
Coa su uso no hay diarreas ni vómitos y su digestión es 
fácil y completa.

Se emplea ventajosamente, como alimento,para los adultos 
y los convalecientes que tienen estómagos delicados.

2Q Años de exito. — 25 Primeras Medallas y Diplomas de Honor.

LEOS GOÍSHOADS HESTU
Verfiadera BimA de VACAS SVI^AS que conserva su aroma y todas

sm cualidades nutritivas. Ademas de los grandes servicios que esta conserva hace á la 
Escuadra al egército y a los hospitales, ella ha entrado en la alimentación de los narticu- 
lares à quienes da una leche agradable, natural y saludable.

Exigir la Firma : nsaíEi y la Marca de Fábrica : WXDO do PÁ7AB0S.

Casa HEfíñl WESTLÉ CHRISTEN Frères, 16, rue du Parc-Royal, PARIS 
Depositario en Manila ; ïACOBO ZOBZ:x>.

PREPARACIONES HIGIÉNICAS dsi

Düfc FHl
DE LA FACULTAD DE MEMCÓA DE PARÍS

H PABJS, 8, Place de FOpéra, 8, PARIS.

Potas teüfricâs
50 AÑOS de EXITO-15 MEDALLAS. 

l^e Vevitíi, en, t&^as partes.

Se exceptúan los denominados de pase.
Si entre los efectos de una misma calidad y en partida 

á que este artículo se refiere, viniesen bultos ó efectos ex
traños á aquellos, los derechos del contratista serán á razon 
de pfs. O'Oo por cada 100 kilos de cualquiera de unos y otros 
efectos, que no haya necesidad de descargar, y por los que 
se descarguen, el tipo que les corresponda, según las ope
raciones que con ellos se practiquen.

Art. 4.® Por los efectos que por el contratista sean des
cargados y conducidos á los Almacenes y al registro para 
su despacho en la Aduana, y despues á la casa de los re
ceptores: por cada 100 kilos de peso.................................

Los efectos de que trata este artículo, será obligación 
del contratista conducirlos y dejarlos arrumados en las casas 
de los receptores, dentro de los dos días laborables siguien
tes á su despacho.

5.® Por los efectos y bultos que pesen más de 
1000 kilos o midan más de 60 pies cúbicos, los derechos 
de su descarga y arrastre á las casas de los receptores, se 
Ajarán conveiicionalmente, en cada caso, por estos v el 
contratista.

Art. 6.® Quedan exceptuados del pago de derechos al 
contratista los efectos que se clasifican de pase y que son 
los que á continuación se detallan.

. Arroz, harina, carbón de piedra, sal, piedra granítica de 
Ghina, lingotes de hierro, petróleo, maquinaria que no venga 
en cajas, tejas, ladrillos,maderas sin labrar, cemento.

Si algunos de estos efectos fuesen descargados por órden 
de la administración de la Aduana, ó por venir confundidas 
con otra clase de mercancías, pagarán como las mercancías que 
no se hallan eceptuadas de derechos en esta tarifa.

Art. 7.° _ El tipo de 100 kilos de peso se considerará 
unidad indivisible, y por tanto las partidas de efectos ó 
mercancías, cuyo peso no llegue al referido tipo, pagarán 
como si llegaren á él.

Art. 8.® Los dos dias, dentro, de los cuales el contra
tista debe descargar las embarcaciones menores que atra
quen al muelle, se entenderán dias laborables.
3.“

A?

»

»

0*05

0*20

Gí de 1
Farmacéutico, Proveedor de los Hospitales de París

Este aceite tiene la apariencia de una Crema Llanca, agradable alfí\!\ 
paladar; posee todas las propiedades del aceite de hígado de bacalao 
se puede desleír en el café, el chocolate y el caldo. Los enfermos más deli-fW 
cados no experimentan la menor repugnancia en tomarlo, y como llega en-^ 
teramente digerido al estómago, no pueden temerse los eructos, los vómitos, W 

I la diarrea y el hastio hacia los alimentos que ocasiona infaliblemente el I 
aceite de bacalao común. Está recomendado por los médicos contra: /

I Ú Anemia, > Los Infartos de las glándulas, W
l&í s Las Enfermedades del Pecho, í del cuello, S

El Enflaquecimiento, J La Tisis, j Ei Gurmio en la cara y en el cuello. Uy
Casa EEFRESKE, Autor de la Peptona, Depósito en las principales Farmacias, fóg

de

SL GWr TTOUíCADOa 
DR

El remedio mas pronto y seguro para íe 
curación de

LA

Llagas inveteradas, 
Erupciones malignas. 

Escrófulas.
Sifllis,

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedadea provenientes 
da impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sua efectos si se usa el tiem- 
]io suficiente.
D* venta en todas las Boticas y Progueríag,

MAQUINAS para COSER
10 reales semanales.

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes de Filadelfia y París de 

1876 Y i878.
SE .ALQUILA. ¡

La casa núm. 10, en la calle do H 
Sta. Rosa, (Quiapo) con cubierta |l 
de hierro y jardin; darán razon I j ^aguardiente rectificado de 36 á 
en ia Plaza del Padre Moraga, ¡j TO grados Gartier.

2. 1 a Anisado id. de varios grados.
dos, venderemos en pública al-1 q-, ai hit-" \
moneda, sin reserva, todas las! to i vexistencias de géneros, sed cría J « ^um. U, en la cañe
mantelería, anaoueiería y mos- • razón
tradores tic., do’la tienda n.® 41, ! Padre Moraga,
de la calle de iaEscoIU. ____________________ 1

INGHAUSTl Y G.^

4.

La tariía precedente regirá tanto para los comerciantes 
suscriban la modificación del contrato de que se trata, como 
para todos cuentos tengan que despachar eiectos en la Aduana.

Toda diferencia ó cuestión que surja entre el contratista v 
cualquier comerciante, sobre la aplicación de dicha tarifa así 
como sobre otro punto relacionado con el servicio de descarga 
y arrastre de mercancías en la Aduana, siempre que el conoci
miento de la cuestión no sea de la exclusiva competencia de 
la administración de la Aduana, será decidido en juicio de ami
gables componedores, nombrados, uno por parte del contratista 
y el otro por el particular con quien la cuestión surja, y un 
tercero para caso de discordia nombrado de común acuerdo con 
prohibición absoluta de sujetar dichas cuestiones á la decision 
de los ■ tiibunales de justicia so pena de una multa de quinien
tos pesos.

que

El dia 31 de diciembre del año corriente quedará terminado 
el contrato que el comercio tiene celebrado con don Manuel 
Pascual y orarcía respecto del servicio de descarga y arrastre, 
sin derecho á indemnización.

Y 5.*^ Sera del arbitrio de los comerciantes importadores prorrogar 
este cüiitiato ó elegir otro capataz en la forma oportuna.
ií o? público para general conocimiento. 3
Manila 3i de mayo de 1886.—El presidente, Ogden E. Edwards.

^La almoneda tendrá lugar en! 
dicha tienda en los di as viérnes, ; 
sábado y lúnes, 4, 5 y 7 del pre
sente mes desde la una de la

SE ALQUILAN
tarde en adelante.

-i Genat0 C.*
Los altos de la casa, de la calle 

Victoria, núm. 8, darán razon en 
la calle Magallanes, núm. 3, altos.

CARRUAJES EN VENTA.
Una buena perezosa y una vic

toria.
Dos carruajitcs pequeños para 

uno y dos caballitos "chicos.
Pueden verse calle de Solana, 

núm. 18^ donde darán razon de
sus precios.

Ea Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

preparado al bismuto

S’AY, Perfumista

Eseopôtâs Galsild î? ûltlma perfección. - SO 0¡0 de los
• , perdigones ejicazes a 40 metros.—Tiro Garan

tizado sin rival.

Escopetas Ga!aml®Xg*ïïciayprêâ°o™“’
Escoseías Efland ingleses de primera clase, 40 0/0 mas «.ovilusiu baratas que en Londres.
Carabinas Gahnd a’™»» “^yor«auiiiuu exactitud para el tiro.
Rsvoivsrs Galand cintura, de bolsiUo. Solidez, segu-«luíwiüu! O UGiaiiu ridad y exactitud de tiro.
Êlbuiîl CalsS^d Tratado completo del Fabricante de Armas: se envia uuifihU gratis y franco. — Escribir :
GAÍAN&, Armurier-Faii^ricant, i 3, rue a^Hauteville, FARIS

Canton Insurance Office Limited
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Los que suscriben Agentes de dicha Compañía, tienen el gusto 
de participar que según acuerdo de la misma ha sido fijada interi
namente una bonificación de 20 por 100 sobre las cantidades satis
fechas durante el año 1885, haciéndolo público para satisfacción de 
los interesados.

0 SMITH, BELL Y COMP.

Antigua Fábrica de Hielo
DEPÓSITOS: 

en Manila. . 
en la Ermita,
en 
en 
en 
en 
en 
en

Sampaloc. . 
San Miguel: 
Quiapo. . . 
Sta. Cruz. 
Binondo . . 
G avite. . .

M Barraca, 2L

Botica de don Mariano Kühnel, calle Real.
Id. de don Rafael García, id.

Almacén «El Loreto,» id.
Galle Novaliches, núm. 16.
«Perla del Océano,» calle Concepcion.
«Gafé Suizo.»
Potica de la Plaza del Vivac.
Almacén de don Andrés Casas.

J. WITTE y C.®

bazar FILlPiNO.

¡¡¡GASTRÓNOMOS!”
ACARAMOS DE RECIRIR Y HAY POCOS EJEMPLARES:

El gran Libro de Cocina por JULES GOUFFÉ an
tiguo jefe de cocina del jogkey-club de París; traducido 
al Castellano de la última edición francesa.

EDICION DE LUJO.
Comprende la cocina casera y la gran cocina, con 2B 

laminas al ciomo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. Ronfat.,

El cocinero europeo por Julio BreleuiL última 
edición. ’
__L1^RIA DE RAMIREZ Y GIRAUDIER.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es- 

pana, al mejoi cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco. sM

Muy barato.
Se vende en 200 pesos, una pa

reja de caballos moros, engancha
dos á una victoria de medio uso: 
se advierte que el coche tiene li
moneras y los caballos saben ti
rar de calesa. Galzada de San 
Rafael, n.” 33, darán razon. 6

SE VENDEN 
una calesa y dos carromatas, la 
primera y segunda nuuvas y la 
tercera de media vida; darán razon 
en la casa del que suscribe, calle 
de Peñarrubia, accesoria núm. 1, 
San Nicolás.

Cipriano Casado.

SE VENDEN 
una carretela en buen estado y 
una victoria con pareja: Palacio, 
núm. 13. 3

SE VENDE una paieja de caballos mo
ros diestros al tiro: Beaterío, 
núm. 10.

EN GOMISION.““
Se vende una perezosa, una 

victoria y dos carruajitos para 
ninos, propios para uno y dos ca
ballitos pequeños.
Q F. Calero.

SE VENDE
un cesto victoria de madera, todo 
en buen estado: Trozo, Zalazar, 
núm. VI ó 6. 3

GABALLŒ
Se vende uno en 30 pesos, dies

tro al tiro de carruaje y calesa.
Sampaloc, calle Alix, n.“ 22. 1

Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú
mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de ios mismos efectos que tenía el antiguo estableci
miento. n

PARA LOS NUEVOS GOBERNA
DORES.

En la platería de la calle Ma
gallanes, núm. 26, se venden bas
tones de mando de la última moda, 
de cañas blancas y negras y dé 
diferentes precios. 2

Bazar Filipino.
Por “Isla de Luzon,“ acaba de 

llegar Tinta inglesa de Stephens.

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALGO-
HOLES.

id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. o

»

MÂNHA.
Imp. de PiAMiRiz t Giraüdîïi. 
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